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‘ NtW Df A l’ ES UNA FARSA INTERNACIONAL?
Acaba- la Asamblea de apro

piar, a espaldas de la ciudada
nía consciente del país, el nue
vo tratado que regula las rela
ciones de la República con los 
Estados Unidos de Norte Améri
ca. Según ese nuevo tratado 
**habrá perfecta, firme e invio
lable paz y sincera amistad’’ 
entre los dos países contratan
tes. Ambos declaran su volun
tad de cooperar para que sean 
asegurados todos los beneficios 
que el Canal de Panamá debe 
proporcionar a las dos nacio
nes que hicierm posible su 
construcción. Panamá, como a- 
tniga sincera de los Estados Vni- 
'dos, se compromete a prestar 
su cooperación en la defensa 
del Canal, a la medida de sus 
posibilidades, y los Estados Uni
dos, que ya no garantizarán 
‘mas la independencia de la Re- 
mélica de Panamá, porque los 

'mises verdaderamente libres no 
necesitan garantías de indepen
dencia, están en el deber 
de procurar, como amigos 
sinceros de Panamá, que el 
Canal proporcione a la Repú
blica todos los beneficios a que 
’ésta tiene derecho por haber 
hecho posible su construcción. 
'Ásí, por lo menos, entendemos 
nosotros que debe ser interpre
tada la sincera amistad entre 
tos  ̂dos países, de que habla el 
articulo primero del Nuevo Pac
to internacional aue acaba de 
aprobar la Asamblea Nacional 
de Panamá.

Sin embargo, no han termi
nado siquiera los comentarios 
sobre esta aprobación^, no co
noce siquiera todavía el pueblo 
panameño él nuevo tratado del

Canal y las convenciones y no
tas que lo acompañan, y ya el 
Gobierno de la Zona del Ca
nal empieza c tomar mediaas 
ruinosas para la República, Ya 
nos dan derecho para dudar de 
la eficacia del nuevo tratado, 
eficacia en que nunca hemos 
creídos nosotros, cuando se tra
ta de interpretarlo o cumplirlo 
por los Estados Unidos. Las au
toridades militares de la Zona 
dél Canal, —asi lo publica la 
prensa diaria, —a raiz de la a- 
próbadón del nuevo tratado, 
han prohibido a los marinos y 
soldados norteamericanos que 
vengan a gastar dinero en la 
República de Panamá. No otra 
cosa significa la advertencia de 
que deben suspendérsele todos 
los créditos de que podían go

zar en nuestro comercio. Si aquí 
no puede dárseles crédito, por
que no responderán por ellos, y 
en la Zona no se les facilita el 
dinero en efectivo, porque ese 
dinero ha de ser mal gastado 
en Panamá, qué beneficio po
drá sacar el comercio de la Re
pública de la visita de los sol
dados y marinos norteamerica
nos? Qué interés pueden tener 
éstos en visitar el territorio 
panameño?

Ese acto prohibitivo de las 
autoridades militares de la Zo
na del Canal, que tanto perjui
cio puede causar a nuestra eco
nomía, dictado precisamente 
cuando acaba de ser aprobado 
por la -Asamblea Nacional de 
Panamá el Nuevo Tratado, es 
una manifestación elocuente de

que él respeto, la consideración 
y el aprecio internacional no se 
ganan con pactos más o menos 
convencionales firmados entre 
los Gobiernos.
' Tanto el Hecho insólito apun

tado como otros de que ha 
do cuenta la prensa diaria (ob
tención de avisos en el comer
cio local para una revista ofi
cial zoneita y posible venta de 
licores de alto grado en los 
'Tost Exchange” del Canal), 
son una demostración palma
ria de que la política de BUEN 
VECINO pregonada por el Pre
sidente Roosevelt no aparenta 
ser otra cosa que una farsa in
ternacional más. Trente a la 
teoría política de exportación, 
la realidad cruel y despiadada. 
En oposición al decantado NUE-

E L  T R A T A D O  D E L  C A N A L
(Por Federico Calvo)

Después del último cuarto del 
siglo XIX —escribe un distin
guido publicista francés— la Eu
ropa no contaba sino con veinte 
nación^ yuxtapuestas. Cómo 
concebían ellas sus rela
ciones entre sí? Cada pueblo se 
consideraba una individualidad 
autónoma, con raza, lengua y ge
nio propios; ejercía el dominio de 
su territorio y de él derivaban lo 
ncesario para la satisfacción de 
sus necesidades. Dentro de la 
debmitación fronteriza nadie po
día entrometerse ni mezclarse en 
sus asuntos internos,. Para un 
simple particular la autonomía 

no excluye la idea de relaciones

Un Cristiano No Puede Ser Fascista
por Angel Ossorio y Gallardo 

(De “Heraldo de Madrid”, de Madrid).
“Abundantes y elocuentísimas voces del Frente Popular 

han condenado la actual sublevación fascista. Quizá sea útil 
explicar por qué hay hombres cristianos y conservadores que 
en estos momentos tienen su alma puesta al lado de aquel 
Frente y colaboran tanto como pueden a su triunfo final.

Un cristiano no puede ser fascista, porque el cristianismo 
es liberación de espíritu, respeto a la personalidad humana, 
snientras el fascismo es negación de la libertad, establecimiento 
de la opresión, imperio de la fuerza; y no para el servicio de 
ias muchedumbres,^ sino para salvaguardia de los privilegiados. 
Un cristiano no puede servir a una doctrina en nombre de la 
cual se impone el predominio de una raza y se extermina a los 
judíos, a los masones, a los comunistas, a los liberales; porque 
!a esencia de la doctrina de Cristo y lo que significa su revolu
ción contra el mundo antiguo es precisamente la obligación de 
amar al enemigo lo mismo que al hermano, y aunque libe
rales, comunistas, masones y judíos fuésemos la gente más a- 
bominable del mundo, ningún cristiano tendría derecho a lu
char para nuestro exterminio, porque está escrito que “no quie
re Dios la muerte del pecador, sino que.se convierta y viva” .

LO QUE NO DEB.E TOLERAR UN CRISTIANO 
Un cristiano no debe tolerar que se utilice el nombre de Dios 
para atacar a un Estado constituido legítimamente, poroue si 
tal hace olvida el mandato de “dar a César lo que es de Cé
sar”. Un católico debe respeto y obediencia a 1 Iglesia, pero la 
iglesia, depositaria inmortal de la doctrina más elevada, pura 
y generosa que oyeron los siglos, no debe ser confundida con 
esa degeneración eclesiástica de los obispos, cargados de joyas, 
«iue mezclan a Dios en las contiendas políticas y ponen de ma
nifiesto al Santísimo Sacramento para quç pierdan las elec
ciones las izouierdas^ con lo que rebajando a Dios a la catego
ría de un beligerante, le han llevado a cumplir la ley del ven
cido, blasfemando de su divinidad, ni con las Ordenes rélígio- 

.sas que atesoran millones, siquiera no sea para que los dis'fni- 
tcir personalmente sus miembros; ni con los individuos ,reli- 

:os o seglares que hacen fuego desde las torres de log tom-
cqp-rado V da»i CYn1ír.;i/>lATi

normales con el prójimo; pero 
en el caso de los asuntos interna
cionales la cuestión es muy di
fícil, porque no existe autoridad 
dirimente que regule y dirija ta
les relaciones. Se puede Uegar 
hasta pactar convenios jurídicos 
y comerciales, pero siempre den
tro de las excepciones de los in 
tereses vitales y de la ley de la 
necesidad, que están por sobre 
todas las cosas y sobre todos los 
compromisos. nación, pues, 
no tiene obligaciones sino para 
consigo misma, es decir, disfru
ta de soberanía absoluta. Esta 
concepción es sumamente peli
grosa, impide el desenvolvimien
to social y hace precario el do
minio de la paz.

En los momentos actuales ese 
concepto de soberanía se ha re
crudecido hasta el fanatismo más 
excluyente y entorpecedor, sin 
que nadie se preocupe por re
validarlo y enmarcarlo dentro del 
racionalismo científico; por el 
contrario, cuanto más intransi
gente sea un pueblo en este par
ticular, tanto más prestigioso se 
le reputa. La glOFiflcación del 
nacionalismo ha alcanzado el 
máximo del fanatismo.

Pues bien, ese delirio de sobera
nía absoluta es el que hace im
posible el tratado del Canal, por
que es materialmente imposible 
que dos soberanías intransigentes 
puedan hallar los medios de aco
modarse y de avenirse. Desde 
cuándo Colombia estaba en ne
gociaciones con los Estados Uni
dos sobre la apertura del Canal, 
la esfinge de las soberanías ab
solutas se interpuso como difi
cultad infranqueable. .Don Car
los Martínez Silva, plenipoten
ciario colombiano muy familia
rizado con las vivezas de la her
menéutica y muy erudito en la 
teosofía del derecho internacio
nal, después de muchas vueltas 
y revueltas se convenció que a 
Colombia no le quedaba otro re
curso que plegarse ante las con
diciones desventajosas de la me
nor resistencia y de la menor 
capacidad; pero este criterio ra
cional y transigente y el único 
que allanaba el camino de las di
ficultades insuperables, le costó

Los acontecimientos que se su
cedieron después todos los cono
cemos para que haya necesidad 
de recontarlos. Lo cierto del ca
so fue que de sorpresa en sorpre
sa Panamá celebró el pacto de 
1903 con los Estados . Unidos y 
el (?anal pudo realizarse. Pero 
ahora que se quiere rectificar di
cho cnnveio o anularlo por com
pleto, volvemos a caer en el con
flicto de dos soberanías enfren
tadas y el cual no tiene sino dos 
soluciones posibles, a saber; o ce
demos por razón de la menor re
sistencia y la menor capacidad o 
entraremos a correr muchos peli
gros y contingencias. Los faná
ticos dirán que lo segundo es pre- 

(Pasa a la Pág. SEIS).

VO TRATO las mismas artimet*. 
ñas de penetración imperialism* 
ta.

Sin embargo, a algunos de Zo«' 
negociadores y defensores del 
Nuevo Tratado, ignominioso a;: 
esclavizante, en varias ocasio-  ̂
nes les escuchamos decir, har» 
ciendo uso de frases altisonant* 
tes y de patriotismo, huéro'; QU9 
 ̂debíamos aprovechar la grarë. 
ventaja que estos tiempos brin-m 
dan a Panamá. Que era proble-» 
mático que en la historia de los 
Estados Unidos se registrara 
una nueva época, en su futuro, 
con un Roosevelt, un Hull y un 
Welles, como directores de stti 
política internacional. Qué\ 
nosotros, los panameños, debía-* 
mos aprovechar esa brillante 
oportunidad, posiblemente únied 
en la historia de nuestras rela»> 
dones . con los Estados Unidos^ 
de modo dee poder obtener pô * 
sitivas ventajas a nuestro favor^ 
Tal como si esa política interm 
nacional no pudiese sufrir des* 
viaciones, ni estar sometida d 
interpretaciones interejadasf. 
antojadizas p arbitrarias, cada . 
vez que así lo quieran leo Esta* 
dos Unidos, o como si los aludí-» 
dos fundonarios “yanquis” tu* 
viesen asegurada la permanen* 
da en él poder, y no fuesen 
mortales como el resto de los 
hombres que poblamos la tierra,,

Ya vemos qué clase de ven-» 
tajas vamos obteniendo. El 
tiempo dirá hasta donde llega» 
rán los abusos del “yanqui” en 
nuestro país. Con esta pequeña- 
muestra, que tanto daño nos 
causa, no resulta ser una nueva 
farsa internacional el “New 
Deal”?

COMENTANDO LA LEY DE JUEGOS
(Tomado de “Ei Relator”)

Acaba la Asamblea Nacional de'expedir una ley que auto>i 
riza toda clase de juegos en la República. Aunque la misma 
hable de ciertas restricciones y aunque aparezcan con onortu/- 
nidad ciertos reglamentos, los que conocen nuestras costume 
bres, nuestra indisciplina, la superficialidad con que miramos 
las normas reglamentarias y la relajación existente en nues
tras instituciones, se dan cuenta cabal de la gravdad de la 
medida que comentamos.

Conviene recordar que cuando el doctor Porras daba los 
pasos para convertir la Lotería Nacional en institución del Es
tado, encontró serias objeciones de parte del Gobierno de los 
Estados Unidos y que sólo por el tesón de aquel mandatario y 
por lo elevado de la finalidad que persigue la mencionada em
presa, pudo lograrse el objetivo del Gobierno.

Se nos dirá que han cambiado las condiciones legales de 
^sa fecha al presente; pero en cambio, permanecen en pie los 
MOTIVOS MORALES que se oponen al establecimiento de em
presas que se dediquen a la explotación del vicio y a la degra
dación del carácter nacional.

Aparte las consideraciones de ética política, el funciona
miento de^casas^ de juegos tendrá una repercución muy funes
ta en el comercio y en la prosperidad económica de la Repú
blica.

Son cuentos de hadas las teorías de que con la edificación 
de dos o tres hoteles, provistos de ruletas y de cantinas. Pa
namá va a eclipsar a Monte Cario, a Viña del Mar, a Ro de 
Janeiro y a tantas otras ciudades de grandes atracciones p.' r̂a 
el. turismo, que tienen una tradición bien sentada y que, por 
temporadas, se convierten en centros de romería de los ex
tranjeros que pueden darse el lujo de gastar sin preocupacio
nes, muchos millares de dólares.

Nótese que en estos lugares hay TEMPORADAS CORTAS 
de diversiones y de juegos, de acuerdo con las exigencias del 
clima y con los hábitos por centurias, cultivados entre sus mo
radores y sus visitantes. Y los gobiernos respectivos toman se
rias precauciones para defender a los nacioimles, en ciertos 
casos, de las tremendas consecuencias del juego y de los de
más vicios concomitante. En Monte Cario, por ejemplo, sólo
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t r ib u n a l  d e  CASACION

Wea y ^ u n ? o ®d S e ^ “y ‘h
s r d r a v S c u ^
l»re ella, uno atacándoU rudam e^Í^^ editorializado so-
inentos en su defensa. Pero ̂ lo curiosJ S  o^o exponiendo ariru- 

dirigido precisamente a analizar ataques no se
ifectos. sino a criticar nuestrí adm1íiS?J*>' y/®?*<^«trar sus de- 
iwlmente a te Honorable Corte I m S i '  •»«tecte, princi-

Je  que puede adolecer ̂ la justic¿ en ¿n am á* «  %*eyes que la regulan Panama, no dependen de las
T rienales g á r i S r S  l? ;® ”^ ®« «1 personal de losderecho- «qa^^ad en el reconocimiento de los
co^idi^ámos que debe ’ ser I J ^ d o  con'^en^^^^
S t  ^T p aL 'h a iS I fudÆ'^fndu^^^^^^^adelante en nuestro sistema judicial
Mente id ó n e o ^  T?ibiÍ?lÍe^^l, “^.P«^sonaI lo ’suficiente-
r^nrso  p a ra % i" n S 'v « ‘’’™ r ' S . ^ e Æ n ^la com rensión de la regla jurídica uerecnos por ma-
«lii República solo seiscientos
argum ent í?e Tribunal de Casación, es un^gumento que no debe siquiera ser considerado La iustiei!i no
^adm in istra  a las masas en conjunto, ni por razón de su tama-
d?vkÍai'Jf*v p e íso n re n  sus í ¿ e c h Í n í -

S r  f '  u /in A W d an tb a*  tonJí rno!^  srarantias para la defensa d« sus derechos, oue el ciudadano
Pequeño como la República de Panamá. 

fombite la,Casación no es nada nuevo en el Istmo. En Co-
® establecida, v en Panamá ri-

su scpar^ion de Colombia en 19ft3. Entonces se íncu-
i l t e ^ m é S te  ^ u n a l  Supjrter del
Corte suprema de lurtie'ia y ¿  reM ^Z Z  C o r tT K e rn T T fe a  
A rdió S  la e S  ™ !’““ “' ouedó alli en Boeolá.
tamenlo de' GMoíSiS i  ,">■• ‘«“'a erando era Henar
es tues creS^'teT^AihÍli í* ’'.'* ' judiciales te ou~ hacepues, crear los Tribunales Superiores v dar a la Corte Sunre ma su verdadero carácter, A^rte supre-

Casación como recurso íudicial se remonta al Derecho 
u T d T d m e d il^  distinguía del de anelación. Subsistió durante 
ítnfí«^ejír 1 ' «  f® -  adnumr su carácter actual, s» forma de-
tuvente de Asamblea Consti-«^tablecerla de oficio v aún contra la volunted de las partes Iiti.«rantes. Se consideró de«̂ de entonces 

solamente im-i institución de carácter 
, ®®’ f.*”®. también de caracte- nohtico, pues no concretT n 

resolver litigios entre los particulares va oue su misión nríncioal 
consiste en comniementar la obri de la legislación fn^«do la 
«nifcrmidad de los nrecentos le-raies v dando carád-r obligatorio, 
de aniicac'on genera!, a sus inter-retaciones de la lev.
«t y® Tribunal de Casación en Panamá vendrá a ser. en ei Po- 
«er Juiiciat una garantía dei resneto one merece la Constitución 

'^.^tenublica. respeto olvidado con frecue«cîa nor las mismas 
autoridades llamadas a velar porque se cnmn’an sus preceptos.

P U L S A C I O N E S
Cuando en meses pasados, el Dr. Harmodio Arias, en

tonces presidente de la República, abandonó al partido 
que lo llevó al Poder y puso la maquinaria y los dineros 
del astado al servicio de una causa impfO'*'uIar nosotros 
censuramos abiertamente su actitud y criticamos su des- 
JeaJtad. Y para contestar nuestros ataques siempre nsó el 
niismo argumento: que él estaba luchando ñor salvar los 
postulados revolucionarios del Dos de Enero.

La fuerza se impuso contra el derecho v los dineros 
del Es^do pudieron más oue el sufra-rio popular. La cau-
sâ doicndida por el Dr, Harmodio Arias se apro’̂ ió del 
triunfo, y está ahora en sus manos el Gobierno de la Re- 
jwbliea.
AfaoKi nos creemos con derecho najra nreguntarle al doc
tor Harmodio Arias: Esos postulados revolucionarios one 
usted decía defender, v ñora sostener los cuales no psco+i- 
mo argumento ni desdeño atro—ello, son por ven*’ma las  
carrelas de perros que tanto mal hicieron al pueblo ’'a -  
nam eño durante la administración Arosemena v que‘ ce- i 
rró la Revolución? Consisten e ^ nos*idado« en hacer de : 
la Renública ün gran .garito oficial y dei^Gohiemo tinaco*- j 
mero? fe tá  usted satisfecho de 5u obra? Cree _ usted-**ne i ■ ‘ ' 
Panam á debe basar su econom ía, nackwiai en i» evnio- 
tación de los vicios? Considere nH;«d que la. M«»'ai ,W»bli- ’ , 
ca es ajena a la ciencia del Estado?

O es, acaso, doctor Arias, oue ba sido usted eng-»ña- 
do por aquellos a «nienes llevó al Poder contra la volun
tad de sus conciudadanos ; V one usted no está de acuerdo 
con oue se restablezcan anuellas nráeticas oue motivaron 
la revolución de? Dos de Enero, que' tanto lo benefició a 
usted?
Por el presente mes de sesiones extraordinarias de la Asam

blea Nacional, el yueblo nanameño e«tá nagando a cad-» hono
rable diputado la cantidad de setecientos balboas. sneid^ es de 
B.300.00; pero la Cámara ha votado nna partida de B.400.ft0 na-
ra gastos de represantación de cada uno de sus honorables 
miembros.

Esto ha sido posible poroue el Poder E j e c u t i v o  en vez oe 
prorrogar las sesiones de la Asamble;» como bj» sido costumbre 
hacerlo, nennitió que ias sesiones erdiTigriae futran clausnrcdiis

*::OMENTANDO LA LEY DE JUEGOS
c/e la PriT"-pr'i Pag.)

a la entrada del casino, no tiene acceso a éste.
Aquí no sucedería lo mismo, primero, por la multiplicidad 

de las empresas explotadoras y segundo, por la vulgaridad del 
procedimiento de explotación.

Todo el mundo, desde el más rico hasta el más infdíiz, es 
entre nosotros víctima de las burda& explotaciones de los lla
mados juegos de suei*te y azar y las fórmulas restrictivas para 
d^frazar la generalidad de la explotación son simples expe
dientes para esconder la realidad. Recursos que revelan cierto 
remordimiento intimo, de parte de los mismos explotadores.

Muchos sostienen que la explotación va endilgada contra 
los moradores de la Zona, militares y civiles, que ganan buenos 
sueldos y pueden venirlos a botar aquí, para enriquecimiento y 
regodeo de los dueños de garito.s y de pistas; y que a esa po
blación cuasi militar, debe sumarse la colonia jamaicana de 
trabajadores de la misma zona que completa el cuadro de las 
victimas permanentes.

A más de que es indecoroso prepararles escuelas de corrup
ción a nuestros vecinos, rompiendo así la táctica, el método, 
la póUtica, si así puede decirse de la EI '̂^NA VECINDAD, hay 
que tener i cuenta que por donde pasan estos grupos de ex
plotados, pas,a nue.stro pueblo en general.

Mueve a ríiia prohiuíción de los uniformes en las pistas 
y-garitos, como si lo que se tratara de defender en los mili
tares fueran suo trajes y no sus dineros. Si jugaran desnudos,
lo que efectivamente sucederá después de las diversiones de
campo, todavía sería censurable el método de abrir a las puer
tas del Canal que, e.s un gran campo militar, centros de co
rrupción y de molicie, que rebajan el carácter de los militares
y que, en cuanto a los civiles, les causa análogas lesiones en su
personalidad moral y las mismas en la estructura económica 
de su vida.

En relación con los jamaicanos, es sencillamente despiada
do arrebatarles en la noche el pan que ganan en el día, con 
el sudor de sus frentes y acostumbrarlos a una vida de livian
dad, esperando en los milagros, que nunca llegan, de una ri
queza hecha en pocas horas, por obra y gracia de la diosa 
Fortuna.

Somos olvidadizos y perdemos, bajo la atracción de las es
peculaciones ilícitas, la visión de los hechos escuetos y desnu
dos. Ya no recordamos las HUELGAS DE NO PAGO, que tanto 
sacudió a los caseros y que hasta sangre costó a la Democra
cia; ya se apagaron los ecos de las agitaciones de 1930, debidas 
a la penuria del proletariado, que dejaba su pan y su abrigo 
entre las patas de los perros; ya no se piensa en que cuando 
los empleados y los obreros hayan perdido sus salarios en los 
juegos, comenzarán las estrecheces del comercio, por la redu
cida capacidad de compra de la sociedad en general; y con es
ta reacción en el poder adquisitivo de la masa, una dismi
nución en las entradas fiscales, que no será superada por los 
valores de los remates de los garitos o demás formas de ex
plotación.

Qué puede producirle al Gobierno un Kennelworth, tome
mos por caso. Cien mil balboas, doscientos mil balboas anua
les? Pues bien, ese es muy bajo precio para envilecer al pue
blo y para relajar el carácter nacional.

Supongamos que el Gobierno realice una entrada de me
dio millón al año, con los juegos. E.; de averiguar en cuánto se 
reducen las rentas comerciales, debido a esta desviación de los 
fondos de, la comunidad.

Es claro que los empresarios amasarán una sólida fortuna 
y que el Gobierno recogerá las migajas que se conformen con 
la naturaleza de esta clase de negocios, de acuerdo con el ba
rajo natural de las influencias que salen a flote en estas cir
cunstancias; pero la corrupción que el sistema implica; el pe
ligro que él representa para la juventud y para las familias; la 
intranquilidad social que a él se apareja y el descenso moral 
que representan, no pueden medirse en balboas y constituyen 
males que no se reparan a ningún precio.

Con toda la sinceridad que nos distingue; con todo el va
lor que siempre hemos tenido para decir la verdad, nosotros 
opinamos que la Asamblea se ha dejado mover por resortes de 
baja moral; que ha sido condescendiente por motivos inexpli
cables y que el Gobierno contempla serios peligros y graves 
responsabilidades, con la situación que se ha creado, debido a 
la legalización del vicio en la RepúMica.

, t La condescendencia para con los amigos tiene sus límites 
y ese limite es el interés nafeional. SALUS PUBLICA SUPREMA 

decían, los la,tinos; y lá-ley que autoriza los juegos, las
tima de manera violenta el sentimiento de decoro que debe 
alentar t<^o país y es una amenaz-, que se alza contra la fa- 
Milia, contra el comercio, contra la tran-
qttilidád ó'ficiál y eóntra e! progreso social. ^  ,

Ojalá e f  Gobierno, ponderándó la  ‘' ĵusticia qué informa !os 
conceptos emitidos en esta nota, recapacite en la inminencia 
de los_ peligros que la ley de juegos provoca y encuentre la ma
nera inteligente de evitarlos, en la seguridad de que su labor 
•en este sentido será estimada por las gentes sensatas, por los
hombres honrados, que no son los especuladores de oficio, que
viven entre los intersticios de las leyes y de la moral y oue no 
están recluidos en establecimientos penitenciarios, pero sí con
denados en la conciencia recta de la ciudadanía.

nuevos gastos de representación, pensaron los honorables diyu- 
tados, e hicieron en seguida realidad su pensamiento.

Qúé Querría estimular el Poder Ejecutivo en los honorables 
i^^éséntahtés del p.rieblo?
f f; Leemos en la prensa diaria oue el nuevo presupuestos de 
gastos ha sido aumentado en seis millones de balboas sobre el 
anterior. Asciende a cerca de veinte millones de balboas. Además 
las leyes que causan erogaciones dictadas por la Asamblea Na
cional alcanzan a una suma parecida, si no acaso mavor.

Por lo visto al iniciarse la era de los .juegos el pueblo r^oa- 
meño ha comenzado perdiendo sus ahorros.

V lS lT t LA ESTACIOIS TABRIZ
ESPECIALIDADES: Hot Dog — Jugo de Naranja y '*iña 
— Chicheme y toda clase de chichas.
DESAYUNO COMPLETO: Epecialidad de la casa por B.0.10 

Garantía v Rapidez en el servicio.
Calle I? Oes'e número 80 Teléfimo 171.

PENSAMIENTOS
Trabajadores de la materia y 

trabajadores del espíritu, uníosi 
No hay liberación posible sin 
la unión de los que producen 
riqueza y los que producen 
cultura.

No hay netralidad posible 
para el intelecto cuando se vi-̂  
ve dentro del proceso revolu
cionario, aún cuando haya in«» 
telectuales neutros que al me« 
ñor riesgo de la pitan2a, se me
ten, como el caracol, dentro de 
su concha.

Pero también al que huye lo' 
alcanza la lava encendida del 
volcán en erupción. Díganlo 
los mállares de intelectuales, 
profesores, sabios y artistas que 
en vano imploran misericordia 
bajo el régimen fascista euro- 
I>eo, pidiendo un rincón donde 
pasar desapercibidos.

Mientras más prominente es 
el sitio que ocupa entre sus 
contemporáneos, más responsa
ble es el intelectual de todo ac
to de gobierno que pudiere des
carriar, envilecer o corromper 
al pueblo.

Su sino es ser el eenuncia 
custodio del hohor de su i>a- 
tria;; su crimen, guardar si
lencio cuando se la vende o se 
la prostituye. Jamás ha sido u#' 
santo un asexual, observa coa 
sagacidad Keyserling. Jamás ua 
intelectual de estirpe ha sido un 
apolítico. Lo contrario sería 
edificar en el tipo del cerebral 
al eunuco.

Ser escritor del pueblo cuan
do la patria encadenada clama 
por la libertad, el honor y la 
justicia, no es solamente prac
ticar la más alta forma del ci
vismo, la que se basa en la 
heroicidad del alma y la pro
bidad de la conciencia, sino 
también ejercer el más alto 
profesorado de idealismo ener
gético y redentor,^

; Grande y bella ^emoción es la 
del insumiso escritor que cruza 
SU'pluma con el sable de un ti
rano, batiéndose., i en horas do 
claudicación colectiva, por la 
honra de su patria* ^

(Del Cap. “Ministerio Público 
del Escritor”, pirimera parte do 
“El Trágico Destinó de la Cla
se Media”, por Julio R. Barcos)»

PROFESIONALES
Dr. Roberto Sandoval

Médico Cirujano 
HORAS: de 11 á 12 a4ií.

de 5 á 7 rM. 
IILINICA: Calle 15 Este T Ave. 

Centra;
______  Tel. 124_______  _

Abogados
Molino & Moreno
Tel. 1546 — Apdo. 1079 

Plaza de Francia
Enrique G. Abrahams 

ABOGADO
Telf: 1289—Aptdo: 27# 

Oficina: Calle 2a. No. 6 
Panamá

Hable e n Castellano,
cuente en Balboas y lea 

Acción Comunal
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE LA 1
• 1 •

, )
Panamá, 6 de enero de 1937 

Señor
Secretario de Educación y
Agricultura
Ciudad.
Señor Secretario:

Es con particular agrado qi>e 
tengo a honra remitirle a us
ted el informe presentado por 
los señores Menalco Solís, An
tonio Díaz G-, Manuel E. Meló 
y Rafael Grajales R. y aproba
do por la Sociedad de Ingénie
ras Agrónomos en su sesión del 
día 2 del mes en curso, en re
lación con la propuesta que, 
por conducto de esa Secretaría, 
hace la Nestlé and Anglo-Swiss 
Milk Products Limited al Go
bierno Nacional.

Al poner en su conocimiento 
el punto de vista de esta Socie
dad, quiero aprovechar ía opor
tunidad para ofrecer a usted, 
una vez más, nuestra coopera
ción tanto para cualquier solu
ción equitativa a que se desee 
llegar en el caso de la Nestlé, 
como para la resolución de cual
quier otro problema que su Des
pacho tenga a bien señalar.

Sin otro particular, me es 
grato suscribirme de usted

Atento y seguro servidor,
Antonio Díaz G.

~ Presidente.
INFORME

de la Comisión de la Sociedad 
de Ingenieros Agrónomos de 
Panamá nombrada para estu
diar el proyecto sometido por 
la Nestlé and Anglo-Swiss Milk 
Products Limited al Gobierno 
Nacional para el establecimien
to de una fábrica de leches 
concentradas:

Siguiendo las indicaciones o 
lineamientos generales acorda
dos co-mo pauta por la Sociedad, 
esta Comisión celebró una se
sión preliminar para ahondar 
más en el problema y trazarse 
un plan de estudio, antes de 
entrevistarse con aquellas per
sonas directamente interesadas 
o afectadas por la nropuesta d." 
la Nestle. Luego tuvo reuniones 
sucesivas con el anoderado de 
la Nestlé and Anglo-Swiss Milk 
Products Limited, con los agen
tes de la imnortación local d‘ 
leches evaporada v condensa- 
tía, con el Avaluador Oficial 
con los directores de la Cen
tral de Lecherías, y. finalmen
te, con un núcleo representati
vo de loS‘ lecheros del interior 
de la Reuúbllca, congregado en 
la ciudad de Aguadulce.

SéanoB permitido advertir que 
en todas las reuniones efectua
das la Comisión tuvo siempre 
en cuenta los intereses de la 
Nación y  las consideraciones 
pertinentes de carácter  ̂ j esen
cialmente técnico. Además 
siempre que fué onortuno, sus
tentó los diversos intereses au
sentes del j debate. Asi se expli
ca que en el curso de las dis
tintas conversaciones ha va ex
puesto opiniones v puntos de 
vista en cierto sentido contra
dictorios, V se exniica. también 
oue haya defendido, por tumo 
las razones y  ̂argumentaciones 
de la Nestlé, de los imí>ortado- 
res, de los productores de leche 
de' Panam.á y Colón, de ios le
cheros del interior, etc., etc. Es
ta pugna de intereses provoca
da ex-pro#eso ñor la Comisión 
creemos míe d’ó todo el resulta
do aue cabía esperar, y 
fundíamos buena parte de las 
concTusíones a que hemos lle
gado.

Porque va era punto de vista 
de la Sociedad, norque lo ha 
sido de la Comisión y porque 
fué de todos los sectores con
sulados. estamos en condicio
nes de afirmar m»e el país ve 
con el mayor agrado y simpa
tía cualquier proyecto encami

nado al establecimiento de una 
fábrica de leches evaporada, 
condensada, en polvo, etc. No es 
menos exacto afirmar que tal 
actividad repercutiría favora
blemente sobre la industria de 
ceba, pues la valorización de la 
leche q’ hoy se produce en el in
terior traería como consecuen
cia la descongestión del mercado 
de carne. Las consideraciones 
que a  este respecto hace la Nes
tlé nos parecen correctas.

Es verdad que la fabricación 
nacional de leches concentra
das obligaría al Tesoro a dejar 
de percibir ' ánüalmente alrede
dor dé B.100,000.00 que es lo que 
ahora recauda por concepto de 
impuesto de im'portación y de
rechos consulares sobre leches

evaporada y condensada; pero 
bien puede y debe el Gobierno 
hacerese el ánimo de Invertir 
tal suma en el fomento de la 
industria pecuaria.

Las impresiones recogidas en 
la entrevista con los lecheros 
de las provincias centrales dan 
a entender que en pocos años 
sería posible obtener en ese 
circuito toda la leche necesaria 
para la fabricación de las 80. 
000 cajas de leches concentra
das que se consumen anual
mente en la República. Se tra
ta, según el programa indica
do por la Nestlé, de beneficiar 
un millón de kilos de leche du
rante el primer año (137 latas 
de kerosene por día) y de ir 
aumentando esta cantidad pau

latinamente hasta llegar a cua
tro millones de kilos anuales 
(548 latas de kerosene por día) 
desde el sexto año en adelante. 
Los lecheros confían en poder 
satisfacer con creces una de
manda de tales proporciones y 
aseguran que la fábrica no fra
casaría por falta de leche fres
ca. Nuestros cálculos confirman 
esta aseveración.

Aceptada la conveniencia, del 
establecimiento de una con- 
densería y demostrada la viabi
lidad de la empresa, en cuanto 
se refiere a la consecución de 
la materia prima, debemos mi
rar con simpatía y acoger con 
interés la solicitud de la Nes
tlé and Anglo-tSwiss Milk Pro
ducts Limited. Las condicio-

NO ESTAMOS EN E  JU ZaO O  SUPERIOR VELARDE
Este inexperimentadc joven- 

cito, tal vez por serlo, no puede 
interpretar ni juzgar todas las 
cosas con el mismo criterio que 
le haría cuando no salen del 
marco de su especialidad. El Li
cenciado Velarde, de larga ex
periencia en los estrados Judi
ciales, y seguramente por eso, 
quiere, por el contrario, normar 
toda su vida alrededor de su 
actividad profesional, y  allí es
tá lo malo. Porque la órbita re
ducida deí Juzgado Superior no' 
es lo mismo que la calle, y en 
ésta no disfruta de la ventaja 
de hablar siempre el último.

El público apreciará debida
mente — por las reproduccio
nes que hacemos— quién incu
rrió en inexactitudes y quién no 
dijo la verdad, si se toma el tra
bajo de leer las ediciones del 
Panamá-América de fechas 14 
V 18 del mes en curso. Dejamos 
de lado, por supuesto, las alusio
nes personales. Nos considera
mos obligados a proceder en 
esta forma. Máxime cuando el 
mismo Velarde se mostró inte
resado en ayudar, precisamente 
en relación con la Nestlé, a una 
de las personas que ha preten
dido ridiculizar.

R. Grajales R.
Panamá, 19 de enero de 1937. 

Señores Samuel Lewis, J. D. 
Moscote, J. Isaac Fábrega, Ma
nuel Roy y J. N. Lasso de la 
Vega,
Presentes.
Estimados amigos, ■

Pongo en las manos de Uds., 
copia del informe de la Socie
dad de Ingenieros Agrónomos 
en. relación'con la propuesta úe 
la Nestlé, y les suplico, áar  ̂res
puesta a los siguientes puntos ;í,

lo. Si las partidas córfespon- 
dientes al personal de trabajo 
por concepto de sueldos y jor
nales se consideran enL' otra 
parte del informe que ’iíb' sea 
en el cómputo o balance de las 
operaciones de fábrica.  ̂ .

2o. Si puede establecerse* un 
balance de operacioríes de esta 
naturaleza sin asignar, entre 
otras, tales partidas.

3o. Si en las recomendaciones 
finales —resumen del informe, 
— se alude a las utilidades oue 
debe percibir la empresa o se 
fija el sueldo de los empleados; 
y si se restringe el número de 
estos, a excepción de la limita
ción que se establece respec
te al porcentaje de empleados 
uanameños.

4o. Si en la opinión de Uds. el 
hecho de haber tenido en cuen
ta para los cómputos las par
tidas referidas, significa oue el 
informe recomiende al Gobier
no que la empresa debe suje
tarse a una norma determina
da en cuanto a utilidades, suel
dos y número de empleados.

5o. Si en la página correspon
diente al sexto año de opera
ciones de la fábrica no se asig
na una partida especial para 
treinta obreros.

Sin otro particular, y antici
pándoles mi agradecimiento 
por la atención que presten a 
esta solicitud, me es grato sus
cribirme de Ud. atento j  segu
ro servidor,

R. Grajales R.
Panamá, 20 de enero de 1937

Señor Don 
R. Grajales R.
Ciudad.
Muy estimado amigo: 

Accediendo a los deseos ex
presadlas por Ud. en su carta 
del 19 de este raes, después de 
leer el extenso informe de la 
Comisión de la Sociedad de In
genieros Agrónomos de Panamá 
en relación con la propuesta 
de la Anglo-Swiss Milk Pro
ducts Limited, contesto los 
puntos que Ud. me propone así: 

lo.)—Las partidas correspon
dientes a jornales aparecen en 
el informe de la Clíomisión en la 
parte en que los comisionados 
tratan de establecer un cálculo 
la fábrica.

2o.)—Me parece imposible 
hacer iin cálculo de las opera
ciones de una empresa sin to
mar en cuenta los gastos por 
concepto de salarios.

3o.)—̂ En las veintiuna reco
mendaciones finales que hace 
la Comisión no se alude a las 
utilidades que debe percibir la 
empresa ni se fija el sueldo de 
los empleados. Estos dos ex
tremos si son considerados en 
el Informe, pero en la parte que 
trata de hacerse un cálculo de 
los beneficios que puede obte
ner la empresa, sin duda para 
tomarlas como base de las con
cesiones. ‘

4o.)—En mi opinión el hecho 
de haber tomado en cuenta 
para los cómputos las paiiadás 
referentes a sueldos de emplea
dos y posibles utilidades no sig
nifica.que el Informe recomien
de al G<rf3ierno que la empresa 
deba sujetarse a determinadas 
normas en la fijación de los 
sueldos de les empleados ni a 
determinadas limitaciones en 
cuanto a  sus utilidades.

5o.)— Ên la Página corres
pondiente al sexto año de ope
raciones del informe aparece 
una partida (3 Elaboración) que 
dice: jornales a 30 obreros a 
360.00— 10.800.00.

Con ésto queda satisfecha su 
amable exigencia y podría ter
minar también la misIÓh que 
Ud. me ha confiado, pero mi 
franqueza no me permite ocul
tarle a Ud. que no me parece 
que estas contestaciones pue
dan conducir a nada aprecia- 
ible. Ni que puedan contribuir

en gran cosa a la consideración 
del problema.

Por esta razón, me i>ermito 
hacerle algunas observaeiones 
sobre la irmnera como yo veo 
este proo ema. La propuesta de 
'a Nestlé i. ay que estudiarla no 
tanto desde el punto de vista 
íi''cal co.no desde el punto de 
V3sta económico. No es posible 
medir los beneficios que pueda 
trar una empresa de esta natu
raleza por la cantidad de dine
ro que hará ingresar al fisco en 
concepto de impuestos, sino por 
las proyecciones que tenga en 
nuestra economía nacional y el 
poder de crear o de aumentar 
actividades económicas.

Nuestra economía en este as
pecto, el problema más agudo 
que presenta, es la necesidad 
de establecer relaciones entre 
la producción y el consumo, lea 
Ud. crear mercados. Nuestro ca
pitalismo no podría hacer ésto, 
entre otras razones, por falta de 
dirección técnica. Necesaria' 
mente tendremos que acudir al 
capitalismo extranjero, para 
que venga a desempeñar en 
nuestra economía la función 
que no puede ejercer el capita 
Usmo nacional. No se puede per
der de vista que el capital He 
na una función indispensable 
en toda economía escasamente 
desarrollada, independiente
mente de cuales sean sus móvi
les y que impedir el contacto 
con el capital extranjero impli
ca necesariamente impedir el 
desarroUo de la prosperidad na
cional.

Ahora bien, es claro que el 
Estado tiene que tomar precau
cione extremas para impedir 
que la inversión de capitales 
extranjeros tenga por única fi
nalidad la obtención de un be
neficio, .como ha pasado con 
nuestras concesionees banane
ras y también preveer la posi
bilidad futura de colocarse él 
en el lugar de la empresa ex
tranjera y desempeñar su fun
ción.

En esta propuesta de la Nes
tle la parte con la que no estoy 
muy conforme es la que se re
fiere a la renuncia por parte 
del Estado de su facultad de 
aumentar o disminuir Impues
tos. Considero que ésto es una 
medida inconveniente y contra
ria a la Constitución. La fre
cuencia^ con oue el Estado pa
nameño ha ido renunciando a 
su facultad de establecer o 3' 
aumentar impuestos ha traído 
cemo consecuencia que nuestro 
sistema tributario se ha ido ha
ciendo cada vez más risido, re
duciéndose casi exclusivamente 
a impuestos indirecto.s. En uno 
de lo'! Mensai*'.': ni'r'-M.ente

(Pasa a la Página 8)

nes del proyecto deben, sin cm'  ̂
bargo, ser estudiadas cuidado-^ 
sámente, y los diversos interese^’ 
vinculados al problema debenl ̂  
ser consultados para no incu-^ 
rrir en concesicmei desmedida» 
o injustas.

Uno de los punto* más obje-<. 
tables, porque afecta al mayoí^ 
número y atañe «Hrectamentel  ̂
al público consumidor, es el quei 
se refiere al considerable 
mentó de precios que propone W 
Nestlé. Afirma la compañía qu^' 
los precios de B.0.20 y B.O.lé 
por lata grande de leche con-̂ , 
densada y lata grande de lechei 
evaporada, respectivamente* 
son los “precios normales” dei 
estos productos. i"'

Sin entrar a discurrir â cercaj 
de lo que se entiende por “pre-.| 
cios normales”, podemos reco
nocer que los precios actuales % 
que han regido en el mercador 
de Panamá de modo estable ert 
los últimos tiempos, son los si
guientes: '

Leche condensada, lata de 14 
onzas B| .0.125.

Leche evaporada, lata de 14.5 
onzas B 1.0.1125.

Estos promedios son el resul
tado de las distintas cotizacio- 
«es que prevalecen en La plaza, 
dv acuerdo con la proporcéón, 
do Tent a que aproxima trámente 
a eada una le con n^oiiide., La 
mayoría de los Ii.ip, r  afiores, 
asi eomo también el /í'f'doador 
Gflfial, concuerdan ? n !• res
pecto.

La Nestlé pide que se resta- 
bSezcan los precios de B|.ó.20 y 
B 1.0.15, A continuación se in
dica el alza que tal medida en
traña:

Leche Condensada 
Precios propuestos: B1.0.20
Precias actuales: 0.125

Diferencia: B].0.075
Aumento: 60%'

Leche Evaporada 
Precios propuestos: B1.0.15
Precios actuales: 0.1125

Diferencia: B|.0.0275
Aumento 33%’

Para el público esto signifi- 
,caría “real y medio” más por 
cada lata de l̂ eche conden.sa- 
da y “medio y cuartülo” más 
por cada lata de leche evapora
da. Para la masa humilde, que 
hoy consume leches de B|.0.10 
la lata, el aumento es aún más 
pronunciado; “cuatro reales” 
en vez de “dos reales” por una 
lata de leche condensada, y 
“tres reales” en vez de “dos 
reales” por una lata de lech« 
evaporada.

Es justo, y hasta necesario 
en veces, darle la debida pro- 
teoción a los produ^’tos nacio
nales aunque con eh'O tenga el 
público que pagar' un poco más. 
Pero sería exagerado llegar al 
extremo que se pide y ocasiimar 
un encarecimiento tan alto en 
un producto de primera nece
sidad.

En el caso especial de Pana
má, el aumento de precios es 
particularmente importante si 
consideramos cómo estimularia 
el contrabando de La Zone y a - 
gravaría aún más una situaci^ 
que ya bastante lo es. Las le
ches ccMidensada y evanoirad» 
pasarían a la misma categoría 
en que hoy se encuentran el a- 
zúcar, las panas y el arroz, en 
lo que se refiere al contraban- 
-ío zoneíta.

El mal seria todavía más se
rio si, estando en vigencia los 
precios altos, fuera posible re
primir el contrabando total
mente, pues no es aventurado 
suponer que, en tales circuns
tancias, el consumo de leches 
concentradas disminuya en una
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cantidad que, tanto nosotros 
como los mismos representan
tes de la Nestlé, estimamos al
rededor de 20,000 cojas, o sea, 
la cuarta parte del consumo 
anual. Teniendo en mente la 
salud del pueblo, piénsese si al
gún país civilizado sería capaz 
de adoptar medidas que redun
darán en un descenso del 25% 
en el consumo de leche o de al
gún otro artículo de pirimera 
necesidad.

Hemos llegado a la conclu
sión, luego de haber presupues
tado los gastos de operación de 
la empresa'en proyecto, de que 
los precios propuestos por la 
Nestlé: representan para ella un 
auxilio exxcesivo. No hemos te
nido, a: nuestra disposición la 
contabilidad de una empresa 

' semejante para poder verificar 
algunosc datos en la práctica; 
pero estamos convericldós: de 
que ellos corrêspondèn a s una 
apreciación juiciosa e inteligén- 
te. Antes de presentar nuestros 
^cáícutós, creerríos conveniente 
hacer las simientes explicació- 

' líes; ' _ ., '
lo. La leche evaporada y la 

leche condensada son derivados 
de la leche fresca de vaca que 
se obtienen simplemente por la 
evaporación de parte considera
ble del agua que ésta contiene 
Con el fin de alterar lo menos 
posible las propiedades de la 
leche fresca, la concentración 
se lleva a cabo en un tacho al 
vacío, lo'^randose, así, la ebulli 
ción de la leche a una tempe
ratura de 60o C. aproximada
mente.

La diferencia esencial entre 
los dos productos está en el mé
todo, de preservación. A la deche 
evaporada no se le añade sus 
•tancía extraña alguna y, para 

'■ qué ño se deteriore, se le some
te, luec'O dé envasada en latas 
herméticamente cerradas, a un 
tratamiento de esterilización 
por medio del calor. En cambio, 
en la elaboración de leche con
densada se emplea sacarosa o 
azúcar de caña como preserva
tivo. en la proporción de 18% 
de la leche fresca, para que e’ 
producto condensado contenga 
45% de azúcar, más o menos. 
En ambos casos, para obtener 

* 109 kilos del producto oo.hcen- 
trado se requieren 250 kilos de 
leche fres^’a. Ha''% pues, una re
lación de 2.5 a 1.

2o. La lata de 14 onzas de 
leche cendersada y la lata de 
14.5 onzas de leche evaporada 
son las que han servido de ba
se -Dara Ids ccmnutaciones. Es 
cierto OU0 también “hav envases 
chicos de 6.5 onzas y de 6 on
zas, pero de éstos se ponen P6 
en cada cala, en lufzar de 48 
latas grandes, de suerte, oue el 
contenido neto no varía mucho. 
El tamaño “miniatura” apenas 
represen'a el 5% del consuimo 
total, y por esta razón no se le 
ha tomado en cuenta.

3o. Leche fresca necesaria 
para elaborar una caja de le
che ev'ínorada;

1 caía—48 latas.
1 lata—14.5 onzas—411 gr.
43 X 0.411—19.728' de le

che ev-ariorada.
19.728 X 2.5--í9,32 kg. de le

che fresca.
4o. Lèche fresca necesaria pa

ra elaborar una caja de leche 
condén‘'ada:

i cai-3—48 latas.
1 la ta^ l4  onzas 397 gr.
48 X 0.397—19.056 kg. de le- 

r ’*'' condensada.
19 056 X 2.5—47.64 kg. de le

che fresca.
5o. Azúcar refinada necesaria 

para ela^^orar una caja de Ie,r 
che condensadla;

1 ca.la — 19,056 kg. de leché 
conf^“Tic;ac!a.

19 056 X 0.45—8-58 kg. de a- 
zúcar rafinada.

6o. Se considera para d  
cá’icilo una '*̂ i'»nta con canac’- 
dad nara 80 nno caîa.ç nnira 
«n cuya instalación se gastarán

B. 150,000.00 siendo el capital 
total de la empresa de B.250,- 
000. 00 .

7o. Se estima la producción 
del primer año, de acuerdo con 
lo sugerido póf la Nestlé, en 20,- 
000 cajas totales (15,000 de le
che condensada y 5,000 de le
che evaporada) y en 80,000 ca
jas totales la producción anual 
de la fábrica después de los 
cinco años iniciales (15,000 de 
leche oondensiada y 65,000 de 
leche evaporada), asumiendo 
un incremento anual de 12,000 
cajas de leche evaporada, has
ta alcanísar ‘el consumo total dé
65.000 cajas durante el sexto 
año.

8o. Se aprecia la leche fresca 
a razón de B|.0.04 por kilo, que 
es el costo máximo indicado 
por la Néátlé; y sé cotiza el azú
car refinada a B.O.lO el kilo 
precio al cual probablemente 
podría comprarse este artículo 
si se produce en el país.

9o. No obstante que se esti
ma genefálménte en 4% la pér
dida inevitable de leche que 
ocurre en el manejo y beneficio 
de este artículo, heñios dado a 
esta pérdida un valor de 5%. 
Además, en atención a que al 
principio interviene cierto fac
tor experimental, hemos con
cedido un desperdicio extraor
dinario de 5% durante el pri
mer año, tanto en la leche co
mo en el azúcar.

10o. Para los fines del cálcu
lo se establecen 10 estaciones 
de recibo, al comienzo, y luego 
se agregan dos más cada año, 
hasta completar un total de 20 
estaciones que sunlirían las ne- 
cesid''des de la fábrica en ple
na producción. Este número de 
estaciones de recibo concuerda 
con los deseos expresados por 
los lecheros del interior en la 
reunión de Aguadulce. Se au
menta tamtoiép la asignación 
anual para el funcionamiento 
de cada estación de B 1.900.00 
en el primer año a B|.1,150.00 
del sexto año en adelante. Por 
otra parte, la suma destinada 
a sufragar los gastos de trans
porte de la leche fresca de las 
estaciones de recibo a la plan
ta. se mantiene constante, pues 
con toda probabilidad, la ruta 
por recorrer no sufrirá varia
ciones apreciables.

lln. El número de obreros en 
la f'í'brica se aumenta a razón 
de 3 por año. Sin lugar a du 
das, la fuerza inicial de 15 o- 
breros es más que suficiente 
Desde el sexto año en ade’ante 
se 30 obreros en total

12o. Ciertos gastes generales, 
como los de laboratorio, ofici 
na e lnsp'e''ción. han sido eleva- 
damente calculados desde el 
primer año, en atención a que. 
inicialmente, el reducido volu
men de elaboración será con
trabalanceado por la falta de 
experiencia y la ' necesidad de 
un control más acucioso. Otros 
"astas, como los de combusti
ble, jabón y envases, se aumen
tan anualmente en proporción 
a la creciente producción de la 
fábrica.

B¡.13,513.50

B[. 55,806.30 
2—Recolección de leche fres

ca. '■ ............... : '
10 estaciones de recibo a B.900.00

^Transporte
9.000. 00
6 .000.  00

B l.15,000.00
3o.—Elaboración. 
Sueldos:— 

Director , . .  . .  
Mecánico . . . .  ,, 
Químico ..  . .  . .  
Veterinario , .  . .  
Contable . .  . .  . 
Capataz .. . . .
Inspector . ,  . . .  
Recibidor . .  . .  ..

4.200.00 
3. (100.00 
3 . 000.00 
3.000.00
1.500.00
1.500.00
1.200.00 

900.00

V ; 18,300.00

18,300.00

Jornales- 15 obreros a 360.00
Bl.5.400.00

Combustible y lubricantes :
5.400.00

Jabón, desinfectantes, etc.
600.00

Envases 1.00 por caja
20.000.00

Gastos de laboratorio
900.00

Gastos de Oficina
1 . 200.00

Viáticos 900.00

tes, etc.
Envases 1.00 por 

caja
Gastos de laborato

rio
Gastos de Oficina 
Viáticos

720.00

32.000.00
1 í. '' ■' ■■ '•
900.00 

1,200.00
900.00

4—^Explotación 
Sueldos
Gastos de Oficina 
Acarreo, depósito, de
terioro 0.15 por caja 
Propaganda

66.500.00

13.200.00
3.600.00

4.800.00 
6,000:. 00

27,600i{fô
5— Amortización, etc. 

Amortización 10% sobre ISOjOOiO 
Interés 4% sobre 250,000 
Seguro 1% sobre 250,000 >i: íí
Amortización 15,0^.00
Interés . „  . .  10,0p0f.00i
Seguro . .  . i . .  ». 2,500;00(

4o.—^Explotación. 
Sueldos;—

Gerente . .  . ,  , ,.  
Contable ., . . .  ..
3 O fic ia les ............
Gastos de Oficina 
Acarreo, depósito, de
terioro 0.15 por caja 
Propaganda .. ..

52.700.00

7.200.00
2.400.00
3.600.00
3.600.00

3.000. 00
6 . 000 .  00

Bl.25.800.00 
5o.—Amortización, etc. 

Amortización 10% sobre 150,000 
Interés 4% sobre 250,000 
‘Seguro 1% sobre 250,000 
Amortización .. . 15,000.00
Interés ....................  10.000.00
Seguro ............ . . .  2.500.00

B| .27,500.00 
RECAPITULACION -S ¡ i,

1 Materia Prima B|. 78,097.68
2 Recolección de leche ^

17,400.00
3 Elaboración 66,500.00
4 Exxplotación 27,600.00
5 Amortización, etc. 27,500.00

B 1.217,097.68

TERCER AÑO DE 
OPERACIONES

15.000 oajas de leche condensa
da.

29.000 cajas de leche evaporada

Transporte

3o.—Elaboración 
Sueldos
Jornales- 21 obreros a

360.00
Combustibles y lubri
cantes
Jabón, desinfectan
tes, etc.
Envases 1.00 por caja

Gastos de laborato
rio
Gastos de Oficina 
Viáticos

6.000.0Q

20,000.00 •
18,300.00

7.560.00

6.600.00

840.00 

44,000.00

900.00 
1 ,200.00

900.00

80,300.00
4o.—^Explotación.

Sueldos 13,200.00
Gastos de Oficina 3,600.00
Acarreo, depósito, dete
rioro- 0ál5 por caja 6,600.00
Propaganda 6,000.00

29,400.00
5— Amortización, etc. 

Amortización 10% sobre 150.000 
Interés 4% sobre 250,000 
Seguro 1% sobre 250.000 
Amortización 15,000.00
Interés 10,000.00
Seguro 2,500.00

44.000 cajas de leche. .
lo.—^Materia Prima.
Leche fresca ^

15.000 X 47.64— 714,600 kg.
29.000 X 49.32—1,430,280

t  5%
2,144,880

107,244

2,252,124 kg
0.04 , B |. 90,084,96

Azúcar refinada
15.000 x 8.58—

128,700 kg. a  0.10 12,870.00

27,500.00
RECAPITULACION

1 Materia Prima B|.102,954.90
2 Recolección de leche 20,000.00
3 Elaboración 80,300.00
4 Explotación 29,400.00
5 Amortización, etc. 27,500.00

B 1,260,154,90

CUARTO AÑO DE 
OPERACIONES

;15,000 cajas de leche conden
sada r

41,000 cajos de leche evaporada

PRIMER éÑO DE 
OPERACIONES

15.000 cajas de leche conden
sada

5,000 cajas de leche evaporada

20.000-cajas de leche 
-Materia Prima 
le-'^e fresca
15.cno X 47.64— 714.600 kg.
5,000 X 49.32— 246.600

" t:
ir057.

10%
961.200

96-120

>20 kg a 0 04
B 1.42,292.80

.Aí'úcar refinada
15,000 X 8.58—128.700 kg. 

t  5% 6,435

3̂5,135 k".
a 0.10

B |.27.500.00 
RECAPITULACION

1 Materia prima B .| 55,806.30
2 Recolección de leche 15,000.00
3 Elaboración 52,700.00
4 Explotación 25,800.00
5 Amortización, etc. 27.500.00

B l.176.806.30

SEGUNDO AÑO DE 
OPERACIONES

15.000 cajas de leche conden
sada.

17.000 cajas de leche evapora
da.

32.000 cajas de leche 
lo.—Materia Prima.

Leche fresca
15.000 X 47,64— 714,600. kg.
17.000 X  49 ..32— 838,440 Í

1,553,040
77:052

” 1,630,692 kg.
qí ív; a 0.Q4

. B. 165,227.68
Azúcar refin ada ^
15,000 X 8.58—128,700 kg.‘ ‘ 

a 0.10
12,870.00

102,954,96

2o.—^Recolección de 
leche fresca.
14 esitaciones de recibo 
a B[. 1,000.00 14,000.00

56.000 cajas de leche, 
lo.—^Materia Prima.
Leche fresca

15.000 X 47.64é-. 714,600 kg.
41.000 X 49.32^2,022.120

t  5%
2,736,720
136.838

‘ 2,873,556 kg. 
a 0.04 Bl.114,942.24

Azúcar refinada

78.097.68
2— Recolección de leche 

fresca
12 estaciones de recibo a '-
Bl.950.00

Transporte

3—‘ Elaboración 
Sueldos*— -

Jornales- 18" obreros a 
360.00 

Combi''Stibles y lubri
cantes
Jabón, desinfectan-

11.400.00
6, 000.00

— -̂-- -i—
17.400.00

18,300.00

6,480.00

6,000.00
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ACCÎON COMUNAL PAGINA CINCO
15,000 X 8.58—128,700 kg.

4 a 0. 12,870.00

127,812,24
■ 2o.~Recolección de 
leche fresca,
¡8,6 estaciones de recibo 

B¡. 1,050.00 16,800.00
Transporte 6,000.00

22,800.00
3o.—Elaboración.

¡Sueldos
Jornales 24 otweTOS

18,300.00

a 360.00 8,640; 00
Combustible y kibrl- 
toantes, etc.
Jabón, desinfectan-

7,200; 00

Ifces, etc.
pinvases 1.00 por ca-

960;0O

ja 56,000.00
Gastos de laborato-

rio ■ ; 900^00
Gastos de Ofleitia 1*200 ; 00
¡Viáticos : 900.00

94,100.00
' 4o.—Explotación, 
Sueldos
Gastos de Oficina 
ÿlcarreo, depósito,

13,200.00
3,600.00

deterioro 0.15 por .
toaja 8.400.00
propaganda 6,000.00

5—Amortización, etc.
31,200.00

¡Amortización Í0%’ sobre 150,000 
Interés 4% sobre 250,000 ® 
¡Seguro 1% sobre 250,000
¡Amortización - 15,000.00
Interés 10,000.00
Beguro 2.500.00

27,500.00
RECAPITULACION

I  Materia Pfimtá B l.127,812.24 
B Recolección de leche 22,800.00
tS Elaboración 94,100.00
4 Explotación 31,200.00
i  Amortización, etc. 27,500.00

B 1.303,412.24

QUINTO AÑO DE 
OPERACIONES

Ï5,000 cajas de leche conderm- 
da

63,000 cajas de leche evaporada

.68,000 cajas de leche 
lo.—Materia Prima.
Leche fresca

15.000 X 47.64— 714,600 kg,
53.000 X 49.32—2,613,960

3,328,560
t  5%’ 166,428

3,494.955 kg,
a 0.04 ■ B(. 139,799.52

Azúcar refinada 
15,000 X 8.58— 128,700 kg. 

a O.IO 12.870;00

152,669.52
2o.—Recoíeeción de le- 

!the fresca.
18 estaciones de recibo 

»  B 1.1,100.00 19,800.00
Transport# 6,000; 00

r-í: ■ .
25,800.00

*„8o.—Ela]b^ación,
¡Sueldos ' 18;300. do
Jornales o. 27 obreros ■-1

a 360.00  ̂“ 9,|720.90
Combustibi^_ |rí lubri- i 
toantes 7;800.00
Jabón, desinfectan
tes, etc. 1,080.00
Envases 1.00 por ca- 
• ja 68,000.00
Gastos de laborato
rio 900.00
Gatsos de Oficina 1,200.00
Viáticos 900.00

Seguro 1% sobre 250,000 
Amortización 1 5,000.00
Interés 10,000.00
^Biuro 2,500.00

27,500.00
RECAPITULACION

1 Materia Prima B |.152,669.52
2 Recolección de leche 25,800.00
3 Elaboración 107,900.00
4 Explotación 33,000.00
5—Amortización, etc. 27,500.00

B 1.346,869.52
SEXTO AÑO DE 

OPERACIONES
15.000 cajas de leches condensa- 

da
65.000 cajas de leche evaporada

80.000 cajas de leche
■ lo.—Materia Prima.
Leche fresca

15.000 X 47,64— 714,600 kg.
65.000 X 49,32— 3,205,800

Sueldos 18,300.00
Jornales 30 obreros 
a 360.00 10,800.00
Combustible y lubri
cantes 8,400.00
Jabón, desinfectan

tes, etc.j 1,200.00
Envases 1.00 por caja 80,000.00 
Gastos de Laboratorio 900,00 
Gastos de Oficina 2,200.00 
Viáticos 900.00

" 121,700.00
4o.—^Explotación.
Sueldos 13,200.00

Gastos de Oficina 3,600.00
Acarreo, depósito, dete
rioro 0.15 por caja 12,000.00
Propaganda 6,000.00

3,920,400 
t  5% 196.020

4,116,420 kg.
a 0.04 B 1,164,656.80

Azúcar refinada 
15,000 X 8.58—128,700 k g .  

a 0.10 12,870.00

177,526.80
2o.—^Recolección de 

leche fresca.
20 estaciones de recibo 
a  Bl. 1,150.00 23,000.00
Transporte 6,000.00

3o.—^Elaboración,
29,000.00

B 1.34,800.00 
5o.—Amortización, etc. 

Amortización 10% sobre 150,000 
Interés 4% sobre 250.000 
Seguro 1% sobre 250.000 
Amortización 15,000.00
Interés 10,000.00
Seg^wo 2,500.00

asumido un margen de ganan- f Gomo fácilmente puede ob
ela para el comercio de 15% del tervarse en ese cuadro, sólo eni^

27.500.00
RECAPITULACION

1 Materia Prima Bl.177,526.80
2 Recolección dé leche 29,000.00
3 Elaboración 121,700.00
4 Explotación 34,800.00
5 Amortización, etc, 27,500.00

BL 390,526.80

Si de las entradas que ten» 
ga por concepto de venta de 
leche a los precios que ella pro
pone, deducimos ahora las ero
gaciones, quedan determánadas 
las utilidades.

Para este computo hemos

cual 5% correspondería al ma
yorista y 10% al minorista. Asi 
las cosas, los precios por caja 
de leche condensada y leche 
evaporada serían los siguien
tes:

PRECIO POR CAJA DE LE
CHE CONDENSADA (a B 1.0.20 
la la ta).
Precio para el pú
blico: 48 X 0.20 B(.9.60
Ganancia del detallis
ta: 10% 0.88
Precio para tí  deta

llista: Bl.8.72
Ganancia del i^yoris- 
ta: 5% 0,42

Precio para el mayo
rista: ¡ B¡.8.30

PRECIO POR CAJA DE LECHE
EVAPORADA: (a Bi. O.Í5 la
lata) ,
Precio para el público:

48 X 0.15— B.17.20
Ganancia del detallis
ta:; 10%

Precio para el detallis
ta:
Ganancita del mayo- 
risita: 5%

0.66

Bl.6.54

0.32

Precio para 
Tista:

el mayo-
Bl.6.22

Entonces, las entradas y sa
lidas de la Compañía para los 
seis primeros años tienen los 
valores que damos en el cuadro 

siguiente; ‘ .

el primer año de operaciones 
la Compañía sufriría una pér^ 
dida de veintiún mil y pico de 
balboas. A partir de este mo-( 
mentó sus ganancias progresi-i»' 
vomente aumentan hasta al
canzar en el sexto año y en loa 
posteriores un equivalente del- 
55% anual sobre el capital in
vertido, No conforme con es al 
y como medio de fesarcirse d e , 
la pérdida inicial, la Nestlé so- ' 
licita una rebaja de Bl-0.19 so
bre el arancel proteccionista!- 
propuesto por eDa misma de ) 
Bl.0.25 por kilo bruto de leche 
evaporada que haya eue im - ' 
portar para satisfacer l l  dife
rencia entre el consumo total yf 
la producción nacional. En cir
cunstancias tan favorables, la! 
Nestlé vendría a  ser la exclusi
va importadora de leche eva
porada. (

Sin, entrar en óonsideraciones 
acerca de la ilega,lidad que est6i 
privilegio puede llevar consigo^ 
veamos los beneficios que la¿' 
Compañía derivaría de tal pro
tección, en el supuesto de qua 
importara únicamente la afa
mada y costosa leche de marca! 
“St. Charles”.

Costo de una Caja Importa^- 
da de Leche Evaporada *‘SU 
Charles’*.
Precio cif Panamá BI.3.59 
Impuesto 25.5 x 0.06 ' 1.53
Derechos consulares 0.03
Acarreo, depósito, daños 0.10

Total: Bl.5.2a

ESPECIFICACIONES 1er. Año 5,000 
Cajas

2o. Año 17,0001 
Cajas

3er. Año 29,000 
Cajas

40i Año 41,0001 
Cajas ;

5o. Año 53,000 
Cajas

6o. € V. 63,000}

ENTRADAS; Venta de 15,000
Evaporada Evaporada Evaporada Evaporada Fraporada Evaporada

cajas de leche condensada a B[. Bj. Bl. B(. B[. BLB|.8.30 la c a j a .................. ... 124,500.00 124,500.00 124,500.00 124,500.00 124,500.00 124,500.00(VENTA de leche evaporada
a Bl. 6.22 la caja , , ,  . .  . .  .. 31,100.00 105,740.00 180,380.00 255,020.00 29,660.00 404,300.00

Total: .................. 155,600.00 230,240.00 304,880.00 379,520.001 454,160.00 528,800.00
SALIDAS:— Por concepto de

elaboración...........  . . .  . . . . . 176,806.30 217,097.68 260,154.96 303,412.24 346,869.52 390,526.80
GANANCIAS: ...........  .. . . . -21,206.30 13,142.32 44,725.04 76,107.76 107,290.48 1 138,273.201

107,9000.00
4. Explotación

Sueldos 13,200.00
Gastos de b>flcina 3,600.00
Acarreo, depósito, 

deterioro- 0.15 por 
fcaja 10.200.00

propaganda 6,000.00

33,000.00
5o.—Amortización, etc. 

Amortización 10% sob’-e 150,000 
Interés 4% sobre 250,000

Precio de venta al mayorista 
para detallar a B¡.0.15
la lata  ...................  B | . 6.22
Costo de la caja .. 5.22
Ganancia por caja B[.1.00

Y como las cantidades im
portadas de leche serían las 
necesarias para suplir las de
ficiencias de la fábrica nacional 
durante los primeros 5 años, 
tendríamos para cada año las 
siguientes cantidades y su res
pectiva utilidad : !

IMPORTACION 
Primisr año : 60.000 cajas 
Segundo año: 48,000 cajas:

Tercer año; 
Cuarto año; 
Quinto año;
Bl.
B|.
B|.
Bl

Bl.

1.00
1.00
1.00
1.00

1.00

36.000 cajas
24.000 cajas
12.000 cajas 
B 1.60.000.00

48.000. 00
36.000. 00
24.000. 00
12.000. 00

ta 5% 0.32

Si a las ganancias anteriores 
añadimos las que derivaría la 
Compañía por concepto de ela
boración y venta del producto 
nacional, se llega al siguiente 
resumen de utildades, de a- 
cuerdo con los precios y  aran
celes propuestos;

L U ijliilades por .Elaborajcion U til. Por Import. Tbtal % Capital

Primer año;;Bs. ‘ 21,206.3jt)i B| 
Segundo año;' 13,142.32;
Tercer año:?;", 44,725.04̂L
GUç î» año:;? ¿ 76,107.76̂ ¡¡

’Quipto año;L' ¿107,290.48 i

60,000.00
48,oo5!oo
36.009.00
24.000 .'.00
12, 000.00

Sekto: ápó« 1 ¿ Í38,|73.2f

.38,793.70
61,142.32
80,725.04

100,107.76
119,290.48

.390,559.30
138,273.20

15.5
24.4
32.3 
40 0 
47.7

55.3

" los toirfcp años de áuncipria- 
míento la Compañía habría re
cuperado, pues, más de una y 
media veces el dinero invertido, 
y durante el resto de tiempo 
del contrato se ganaría nada 
menos que el 55% anual sobre 
el capital. Hay que convenir en 
que este margen de utilidad so
brepasa cualquier límite de to
lerancia.

Si las leches evaporada: y 
condensada se detallaran a Bf.’ 
0.125 y Bl.0.15 por lata de 14.5 
y de Í4 onzas, respectivamente, 
habría un aumento sobre las 
cotizaciones medias que hoy ri
gen, de sólo 11%, en el caso de 
la leche evaporada, y de 20%, 
en el caso de la leche conden
sada;

Descontada la utilidad que 
debe percibir el comercio, la

Compañía cobraría los precios 
que se calculan a  continuación: 

PRECIOS POR CAJA DE LE
CHE EVAPORADA; (a B1-0.125 
la lata).
Precio para el públi- 

so 48 X 0.125— .. .. Bl.6.00 
Ganancia del detallis

ta  ................................  0.55
Bl.5.45

Ganancia del mayoris
ta 5% ............................. 0,26

Precio para el mayo- ;
r i s t a .........................  B 1.5.19
POR CAJA DE LECHE CON

DENSADA: (A B(.0.15 la data). 
Precio para el público

48 X 0.15— .............  B[.7.20
Ganancia del detallis

ta 10% .. ................. 6.66
Precio para el detallis

ta .................   B[.6.54
Ganancia del mayoris-

Precio para el mayoris
ta . . .  . . .  . . .  . . .  . B].6.22
Las operaciones de la Compa

ñía, en lo que se refiere a fa
bricación y  venta del producto 
nacional y a  los precios que 
nosotros indicamos, se traduci
rán en el resultado que apare
ce en la página siguiente.

Pensamos, de acuerdo con 
ese resultado, que la Nestlé no 
tendría rep^os que hacer a 
una utilidad de 16% sobre el 
capital invertido, a partir del 
sexto año de operaciones. En 
cambio, sí podría reclamar con 
justicia una reparación por las 
pérdidas sufridas en el curso de 
los 3 años iniciales, estimadas 
por nosotros en más de Bj.lOO. 
000.00.

Este punto es de fácil solu
ción, si el Gobierno se dispone 
a reconocer una prima o'bono 
a favor de la Compañía a  ma
nera de indemnización. Dicha 
erogación no constituiría una

carga para el Tesoro Nacional 
puesto que, con la tarifa adua-<! 
ñera que proponemos más ade-̂  
lante para la leche evaporada, 
se recaudarían en los 3 prime
ros años más de B1.200.000.00 
sobre lo que se percibiría con 
los aranceles actuales.

En lo que ,se refiere a protec
ción arancelaria, lo mejor se
ría fijar el impuesto de tal mo
do que las leches evaporadas 
“baratas” que se importen pue
dan venderse al mismo precio 
que el producto nacional, pero 
sin ofrecer un margen de ga
nancia halagador para el co
mercio. Así éste tendría más in
terés en vender el producto na
cional, que, poco a poco, iríai 
desalojando a las leches im
portadas. Lo que proponemos 
se lograría doblando los dere
chos actuales de importación 
sobre la leche evaporada a B 'h 
0.12 por kilo bruto para todos 
los importadores, inclusive la 
Nestlé.

Damos a continuación el 
costo de una caja de leche eva-

TINTORERIA Y LAVANDERIA 
A VAPOR

“LA NUEVA RENOVADORA”
Empresa Nacioiiial ciento por ciento 

Doce p íam en os Iderivan su sustento de 
esta jEmpresa

Usted debe ayudarlos ayudándonos.

DAVID 0 . MEDINA
P R O P I E T A R I

Dirección: CALLE 14 OESTE No. 23 —
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porada ‘‘barata” sujeta a un a- 
rancel de B|.0.12 por kilo bru
to.
Precio cif Panamá B|.2.60 
Impuesto 25.5 x 0.12 ' 3.06]

0.03Derechos consulares 
Acarreo, depósito, dete

rioro ........................... 0.10

Total: Bl.5.84

Con este arancel en vigor, la 
Nestlé puede importar su leche 
"St. Charles” para detallarla a 
B(.0.15, es decir, con una dife
rencia de precio de B[.0.025

sobre las leches “Baratas”, co
mo lo viene haciendo ahora. O 
bien puede echar mano al re
curso de importar su.s propias 
marcas baratsa.

1er. Año 5,000 2o. Año 17,000 3er. Año 29,000 4o. Año 41,0001 5o. Año 53,000 6o. Año 65,000!
ESPECIFICACIONES Cajas Cajas Cajas Cajas Cajas Cajas

Evaporada Evaporada Evaporada Evaporada Evaporada Evaporada
ENTRADAS: Venta de 15,000 B!. B|. Bl. Bl.cajas de leche condensada a Bl. Bl.

B|.6.22 la c a ja .......................... 93,.300.00 93,300.00 93,300.00 93,300.001 93,300.00 93,300.001
VENTA de leche evaporada 

a B[. 5.19 la c a j a ................... 25,950.00 88,230.00 150,510.00 212,790.001 275,070.00 337,350.001
Total: .................. 119,250.00 181,530.00 243,810.00 306,090.001 368,370.00 430,650.00

SALIDAS:— Por concepto de 346,869.52 390,526.80elaboración...........■................. 176,806.30 217,097.68 260,154.96 303,412.241
GANANCIAS: ...........  .. . . . -57,556.30 -35,567.63 -16,344.96 2,677.761 31,500.48 40.123,20

En cuanto a la leche conden- 
eada de producción nacional, 
necesita un arancel proteccio
nista de B|.0.15 por kilo bruto 
para poder competir ventajosa
mente con el artículo importa
do, al precio de Bj.O.lS la lata.

Esta Comisión acepta la po
sibilidad de errores u omisiones 
en los cálculos expuestos, pero 
confía asimismo en que ellos no 
serán de suficiente magnitud 
como para viciar o alterar sig
nificativamente los resultados 
obtenidos. Por tal razón, resu
me y termina su informe, fun
dado en la exposición anterior 
y  en el punto de vista de los 
sectores consultados, con las re
comendaciones siguientes : 

lo. Que la Nestlé se obligue 
ñ  vender a los siguientes pre
cios raayoritarios, para que el 
público pueda comprar a BI. 
0.15 la lata grande de leche 

. condensada y a B 1.0.125 la la
ta  grande de leche evanorada: 

Leche ccndensada- Caja de 
48 latas de 14 onzas: B 1.6.22.

Leche evatwrada- Caía de 48 
latas de 14.5 onzas: B 1.5.19.

2o. Establézcase un arancel de 
B 1.0.15 por kilo bruto sobre la 
leche conden.sada y de B 1.0.1? 
por kilo bruto sobre la lech<' 
evanorada.

3o. La compañía debe com
prometerse a pagar rm precio 
mínimo por la leche fresca en
tregada en la planta o en lao 
estaciones de recibo de Bl.0.0'* 
por kilo. Este precio nodrá re
bajarse sólo en el caso de míe 
medie au^rización del Flecidi- 
vo, nrevia consulta de ésto a lr>̂  
productores de leche, y siemnre 
oue tal rebaja imnliane al mis
mo tiempo una rehaia nronor- 
cíonal en los nrecios de ven^" 
al detal de las leches concen
tradas. En e’ c3=o de nue lo.« 
producto’’"'! f̂ e leche nara po
der producíala de calidad acer>_ 
table nana la nianta o rx^ra In'’ 
s.utoridades sanitarias. se vea’" 
obligadas a cnn'^truir gale’’"" 
costosas, servi-io de agua, et" 
la Comnoñia se nbli -̂ann " r>''- 
gar un precio rnínimo d^ Bi.O.O'̂  
po” kilo de lech® fresca.

4p. L" Ne.stiA obligarse a
recibir toda la leche oue pe le 
ofrezca en las e.sta"íones de re
cibo o en la planto pi_,
cancar el C O n .S u m o  d«
leches concentrada.s. siemnre 
oue la leche jeuna las ."i-
^ ’ientes conH '̂‘̂ ,̂ r)e.s• 

a— oue iim'u’a.
b—"’’p r-" rncl olor jv‘

mal
c—ouo havq .sido nroduc’da 

ñor va cae .eonae. 
d—ou’“ no h"”a .«ddo adulte

rada.
e—oue no ntja acid®^

mavor 0
en términos de ácido lác
tico. , i

f —oue en la..;nrueba con azu’ 
de metiipno no cause la 
redue"ióKi roTnoleta antes 
dé 3. .5 horas.

g—gqip sea negativa a la 
prueba d° coagulación ñor 
el alcohol.

Oficial con autoridad para di

rimir en caso de desavenencia 
entre la planta y los lecheros. 
Para ser válido todo contrato 
celebrado entre la Compañía y 
los lecheros para el suministro 
de leche fresca,^ tiene que ser 
aprobado por el Inspector Ofi
cial.

6o. Deben establecerse no me
nos de 10 estaciones de recibo 
al comienzo de las operaciones 
y no debe haber menos de 20 
estaciones después del quinto 
año.

7o. La Compañía se obligará 
a emplear azúcar de producción 
nacional siempre que tenga un 
índice de polarización no menor 
de 99.5%. En caso de que le sea 
imposible a la Compañía obte
ner en el país, total o parcial
mente, el azúcar que necesite, 
el Gobierno se encargará de su
ministrarle la cantidad oue le 
haga falta a precio de costo.

6o. Estipúlese en el Contrato 
que tanto la leche condensada 
como la leche evaporada que 
elabore la fábrica tendrán no 
menos de 8% de manteca de le
che y 30% de sólidos lácteos 
totales. Y exíjase los mismos 
requi.sito.s a todas las leches que 
se importen.

9o. El tamoño “miniatura” de
be ser de un peso neto no me
nos de 80 gramos.

ÍOo. EÍ término del Contrate 
'dtbe ser a lo sumo de 15 años 
prorrogable por plazos adicio
nales de 5 años.

lio. La Compañía debe per
mitir que se suscriba en el país 
no menos del 40% del capital 
de la empres.a. En caso de oue 
la Nestlé se resista a aceptar 
esta cláusula, que se compro
meta entonces a invertir en Pa
namá el 50% de sus utilidades.

12-0. La Comnañía no podrá 
oor sí o por interpuesta perso
na, dedicarse ni a la venta de 
leche fresca ni a la fabricación 
V venta de ouéso. •'

13o. Debe ser nuevo v moder
no el equipo oue se traiga para 
instalar la planta, de capaci
dad no menor de 80,000 cajas 
de leche año

14o. La producción de la plan
ta no balará de 20,000 cajas el 
primer año, y será suficiente, a 
partir del sexto, para satisfa
cer el consumo local ha.sta un 
'tláximo <̂e 80 000 calas annaigc

Fábrica Nacional 

de

Sombreros

El persona] obrero y 
director de esta fábrica

^  t ..es panameño.

salvo el caso de escasez de ma
teria prima.

15o. No se concederá exonera
ción de los derechos de impor
tación sobre ningún artículo que 
la Compañía pueda adquirir en 
el país, tales como cajas de 
madera y etiquetas.

16o. Cinco años después de 
estar la fábrica en operación, 
deberá ser panameño el 75% 
de todo el personal y deberá co
rresponder a panameñas el 75% 
del total de las planillas de 
sueldos y jornales.

17o. Tratándose de los pro
ductos de elaboración nacional, 
la Compañía debe, en todo ca
so, permitirle al comercio un 
margen de utilidad no inferior 
al 15%.

18o. Cada año, durante el 
término del Contrato, la Com- 
nañía invertirá no menos Je 
B 1.5,000.00 en préstamos a los 
lecheros, para importación de 
sementales, construcción de 
baños garrapaticidas, etc.

19o. Podrá instalarsee , cual- 
auier planta en el país para la 
misma finalidad que persigue

la Nestlé, siempre que llene 
iguales requisitos en cuanto a 
eficiencia, capacidad y produc
ción.

20o. El Gobierno dará una 
prima a la Compañía, en la 
forma que estime conveniente, 
para resarcirla de sus pérdidas 
iniciales.

21o. Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones 
que contrae, la Nestlé prestará 
fianza de Bl.100.000.00.

CigarñUos

LA LEGITIMIDAD
Llegan frescos 
todas las se
na a n a s. De 
venta en to
dos los esta
blecimientos del 
ramo.

1 0
Centavos 

Oro cl 
Paquete

Agente JOSE PAOROS 
Avenida Sur—17-Entre Calle 

10 T 11—Tel. 48

EL TRATADO DEL CANAL... | ^
S~qv "■ 'Tialj.

ferible a lo primero, pero ios cuer 
dos tendremos que disentir do 
eset criterio, porque el sentido de 
la conservación es uno de los me
jores atributos humanos, sin que 
esto quiera decir que nos plega
mos a las bajezas de’ servilismo 
ni nos resignamos con los abusos 
del fuerte.

Al fuerte puede vencérsele y. 
reducírsele por otros medios muy 
distintos del de la fuerza bruta, 
máxime cuando ese fuerte está 
entrando en un periodo reflexi
vo y comprendiendo que el po-̂  
derío no está destinado al exter
minio, sino justamente a todo lo 
contrario, a garantizar el bienes
tar y la compenetración de las 
sociedades humanas. El presi
dente Roosevelt acaba de mani
festar en el recinto del senado 
brasilero “que la fuerza y el po
derío no están destinados a la a- 
niquilación de los débiles, sino al 
cultivo y al robustecimiento de 
los mismos”. Este criterio nos 
demuestra que el concepto des
naturalizado de la soberanía ab
soluta, cuyas consecuencias impll 
can un hondo y terrible fatalis
mo, yá no anida en la mente del 
distinguido mandatario, sino que 
lo ha sustituido por el de una 
soberanía relativa y sin esa auto-« 
nomía prolongada has’̂ - infi
nito. Y decimos así, porque la 
soberanía absoluta constituye u:. 
criterio tan nebuloso, como el 
paralelismo  ̂de los matemáticos 
abstractos, que lo definen dicien
do que son ‘dos rectas que no se 
tocan prolongándolas hasta el in
finito”. La comprobación de es
te paralelismo, tiene muchos be
moles y mqçiibs sostenidos, me
jor dicho, no. se puede compro
bar. Cuál es, pues, el paralelis
mo positivo, eí que podemos com
probar sin necesidad de nrolonga 
clones místicas e infinitas? La

BOMBILLOS
MAZDA
GENERAL - ELECTRIC

Obtenga mavor "cantidad de 

consumiendo el mismo número de

Î  f  ¿ f   ̂ '1 á ’ 1 : '  ■

•f'í ;■
» f-

í. i

%f i
f

• 4 «¡VNÓ" tomé él riésj^o de tener una 

cuenta altâ  por usar bombillos deŝ  

conocidos que talvez consumen más 

corriente* y

Cía. Panameña de Fuerza y Luz
Panamá y ’ Colón

I
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CqUÍdÍi5l-aJ.j.Cx̂  ww -.vo icotüS.
La sotoeranía mística es un que

bradero de cabezas y un colmo de 
pretensiones, tanto más injusti
ficadas y hasta ridiculas, cuanto 
ménos respaldada está por la 
potencialidad y las capacidades 
«videntes. Con razón ha dicho 
«1 mismo publicista francés de 
q’ hablamos al principio de este 
escrito, que los paises pequeños 
no pueden disponer de otra so
beranía que la que puedan des
envolver al lado de las grandes 
soberanías; soberanía condicio
nada, como deben serlo y lo se
rán todas las soberanías de la 
tierra, a la medida en que se va
yan desenvolviendo la inteligen
cia de los hombres y apartándo
se de las convicciones místicas, 
ab” ‘ ' '■ '

positivista
es preierlbie- tratar de mejorar 
cada vez más las estipulaciones 
del tratado de 1903, que iniciar 
uño nuevo dentro del fanatismo 
de las soberanías absolutas. IX)s 
intransigencias nunca pueden 
pactar, sino atropellarse y gue
rrear. Éso de la neutralidad del 
Canal, puede ser la Soñación más 
bella y más humana, pero por el 
momento no pasa ' de ser sino u- 
na quimera infantil, que se pres-| 
ta para los discursos más im-^ 
presionantes y para las lucubra-^ 
clones de indomable patriotismo.- 
Cuál de las nacionalidades exis- 

. tentes sería capaz de realizar u- 
na empresa formidable, para ce
derla gratuitamente en beneficio 
de la humanidad entera? Un 
benefactor de esta clase habría 
que*-encargau:lo, -probablemente 
de Marte, si es que realmente a- 
llí existe una humanidad inmen 
sámente superior a la nuestra.

Una obra como la del Canal 
pudo haberse iniciado por con
curso mundial, desde luego que 
es de necesidad general; parolas 
soberanías absolutas no habrían 
con.'ientido arreglo equitativo y 
jus^o.

En lo que respecta al arbitra
je, bien sabemos que este recur
so no puede prestar servicio, y 
también en forma muy conven
cional, sino a las pequeñas na- 

. cionalidades, mediante la mútua 
escogencia de una potencia diri
mente ; pero en el caso litigioso
ertf-'a ima

La España del 2 de Mayo está de 
nevo en la calle

Por O. Rivas Rooney.
España, amasada con sangre y 

poesía, donde el acontecimiento 
precipitado, el camino en llamas, 
la andanza despierta, el drama 
en el espejo de las navajas y la 
copla en la noche ilustran la his
toria .

España la de los toreros y los 
donjuanes, la de las manólas y 
los claveles, suelta todas las palo 
mas de sus guitarras, sacude las 
piedras seculares de sus conven
tos, y vuelve a estar atenta co
mo siempre al terremoto huma
no.

Ya están sobre los caminos — 
donde los mendigos ciegos can
tan— los aluviones del 2 de ma
yo y del 6 de octubre. Ya están, 
en las barricadas de Madrid, los 
fantasmas veteranos d® Daoiz y 
Velarde. Ya están, tras los mu
ros de Zaragoza, los leones de la 
generala de Aragón, empujando 
los cañones. Son los mismos que 
vuelven gironando el tiemiK), los 
que antes se persignaban con Ruy 
Díaz al atravesar la estepa cas- 
ítellana. Cuando la invasión a- 
vanza fusilando, España, la te
rrible, la magnífica, muerde sus 
viejos cartuchos y llena de su 
carne todas las trinchers, y lan
za por los campos sus movibles 
matorrales de acero.

como los Estados Ulndos y una 
tan pequeña como la república 
de Panamá, el recurso es im
practicable, porque si la sobera
nía nuestra queremos agrandar
la considerablemente, cuánto 
más no querrán prolongarla has
ta el infinito los Estados Unidos? 
Y siendo esto así, dónde está el 
tribunal dirimente al cual con
sientan ellos someterse?

Pongámonos eri lo cierto de las 
realidades vividas.

Federico CALVO.

Cumpleaños
Felicitamos al compañero 

Pacífico de la Guardia por su 
cumpleaños que será mañana
04. rîû Inc;

Nadie ha podido contra la vo
luntad de las masas españolas. 
Sólo España y Rusia resistieron a 
Napoleón el Grande. Los rusos, 
con su táctica oriental, queman
do sus ciudades y retrocediendo 
a través de la nieve, motivando 
la famosa retirada trágica; Es
paña, quemando a sus hijos en 
el plomo caliente de las guerri
llas, cuando se presipitaba por 
las pendientes andaluzas Juan 
Martín el Empecinado y Gerona 
y Zaragoza rivalizaban en he
roísmo sobre los muros ensan
grentados.

Toda esa pintoresca masa es
pañola que se sabe en el sur la 
historia de los toros de Curaban- 
chel, y en el norte narra cuentos 
de brujas mientras el sol calien
ta las baldosas de las canchas 
de pelota, es invencible. Sólo fu
silando a España se la podrá do
minar.

Napoleón Bonaparte supo algo 
de eso. Cuando, aprovechando 
la conspiración de "^ernando con
tra su padre Carlos IV, intervino 
violentamente en su tren de con
quistas, ese mismo pueblo que 
había volteado hacía apenas un 
mes y medio al favorito de la rei
na, Manuel Godoy, del Gobierno, 
marcó para siempre en los al
manaques la fecha en rojo de su 
voluntad. El 2 de mayo.

Bastó que sonara un tiro en u- 
na calle; menos aún: que un par 
de civiles insultaran a una pa
trulla de coraceros de los que ya 
tenían a España en su poder y 
obedecían al nuevo rey José Bo
naparte; bastó eso para que las 
calles se convirtieran en campo 
de batalla.

La caballería se veía rodeada 
por grupos enormes de mujeres 
armadas con cuchillos que mo
rían matando, entre las patas 
de los caballos.

Los cañones franceses eran des 
montados, y los gritos y aclama
ciones al emperador eran aho
gados por la formidable voz de 
España, que respondía por su 
dignidad abierta en tajo.

í -, 1. .s í* 9

BANCO NACIONAL

(Cédulas Hipotecarías)
TjOs Bonos de oro de 6V2% del Banco fiacional 

sólo serán recibidos en pafío cuando el deudor 
compruebe haberlos obtenido por mediación 

de alguno de los Bancos establecidos en 
la República

EDUARDO DE ALBA.
Gerente

UN CRISTIANO NO PUEDE SER FASCISTA 
(Viene de la Pág. PRIMERA)

al campo armados de fusil o de ametralladora, con desprecl® 
de su ministerio, que les obliga a rezar por la paz de todos y; 
no a tirotear a nadie, animado de sectarismo banderil.

CONSERVATISMO EQUIVOCADO 
Un conservador debe estar enterado de que el conservât!** 

mo no consiste en mantener inmóviles y anquilosadas institu
ciones desacordes con los tiempos, sino en crear cada día las 
más justicieras, evitando así que el pueblo las imponga de ma
nera violenta, improvisada y perturbadora, por lo cual el 
buen conservador, en los actuales momentos de España, no se-, 
rá el que s« aferre a sostener normas derribadas por injustas, 
por inadecuadas o por insuficientes, sino aquel que acierte ai 
crear un orden revolucionario con el menor estrago y con la 
mayor garantía de subsistir.

Un conservador no puede pensar que los pueblos se conser*. 
van aprisionando a la mayoría en la pobreza y en la obedien* 
cia, mientras una minoría disfruta de la riqueza y del mando. 
Antes bien, ha de enterarse de que el elemento substancialmen
te conservador es el pueblo No será recusable para los conser
vadores el testimonio de don Antonio Maura, pues de_ él son es
tas palabras: “En España, cualquier régimen, cualquier organi
zación de los Poderes, sobre la llanura ha de imperar, en el 
estado llano se ha de apoyar, a las multitudes niveladas ha do 
regir.”

DEFENSA DE LA PROPIEDAD PRIVADA 
Un conservador ha de defender la propiedad privada, con

siderándola cual un complemento de la personalidad, pero ha 
de saber igualmente que en la economía del porvenir, que y» 
estamos tocando, la , propiedad privada coincidirá armónica
mente con otras modalidades de propiedad y ha de desear «ue 
iesaparezca la propiedad monopolística, de tiempos imperialis
tas, principal causante de las guerras y de las desventuras de 
los pueblos, y qn lugar de enfadarse con los partidos colectivis
tas, debe recordar que es el propio Pío XI quien ha dicho míe 
cierta categoría de bienes ha de reservarse al Estado, pues lle
van consigo un poder económico tal que no es posible permitir 
a los particulares sin daño del Estado mismo. Un conservador 
debe respetar la tesis fascista, cómo todas las teorías, en cuan
to busque el éxito por los caminos de la propaganda y d  con
vencimiento, pero ha de execrar con todas sus potencias que 
un partido político busque el triunfo sublevando al Ejército 
del Estado contra el Estado mismo Porque no cabe nada más 
demagógico, negativo y destructor. Al lado de ese ejemplo pali
decen y pierden importancia !os más frenéticos y descabella
dos movimientos revolucionarios. Un conservador ha de espan
tarse ante los crímenes que los sublevados cometan innecesa
riamente, por los crímenes mismos y porque i*e privaM 4e auto
ridad moral para condenar las represalias que, por i'jaeción 
inevitable, se producen en el sector agredido.

ALGUNOS MOTIVOS
He ahí, en obligada síntesis, algunos de los motíviS a 

un hombre como yo, sin variar ni un ápice la fe y la* floetri- 
nas que viene propagando desde hace un cuarto de siglo, ie lle
van hoy a poner sus sentimientos al lado del Gobierno y del 
Frente Popular. Por la República? Claro que sí! Viva la Repú
blica! Por España? Naturalmente! Viva España! Ah! Pero, a- 
demás, por otros conceptos que están muy por encima de K*-- 
paña y de su República: por los inmortales valores del espí
ritu, por la civilización cristiana, por la emancipación economi- 
los pueblos y por la libertad de los hombres.”

extranjero a matar españoles. 
Asturias, la de 1934, destaca sus 
mineros por todos los caminos, y 
los labriegos del Frente Popular 
abandonan el arado para la nue 
va Bailén de Iberia.

Desde las ventanas, al doblar 
las esquinas, en las plazas, en las 
callejuelas de arrabal, la muerte 
estallaba y asechaba y roncaba 
y levantaba sus negros ojos de 
caño de fusil. Era el pueblo que 
había salido a la calle ; y cuando 
España está en la calle, sabe mo
rir, envolviéndose en su llama
rada como en sus banderas.

Aquella epopeya inolvidable se 
repite ahora que los fascistas 
lanzan sobre la península sus 
moros mercenarios y su tercio

Francia era entonces ol Impe
rio del mundo. Sus soldados, los 
envanecidos escuadrones de las 
Pirámides que habían abatido a. 
las guerreras caballerías árabes, 
las invictas legiones de Auster- 
lizt y Jena, eran los vencedores 

(Pasa a la Pág. 8)

PANADERU

LA BOLA DE ORO
el mejor i»an de la Ciudad

CAFE PURO DEL BOQUETE 

Exquisito Inmejorable
CUPONES CON CADA VENTA 

T ^fono 384 — Calle 13 Este No. 20 — Apartada 367

COMPAÑIA DE TRANSPORTES AEREOS. 
ÈTA.u'. 'V ■ ' 'ti. í C.

EXPRESO AEREO 
Máximun de Velocidad

PASAJEROS 
Máximun en Economm

VIAJES DIARIOS ENTRE PANAMA Y DAVID 
Los Lunes, Miércoles y Viernes a Aguadulce, Chitré, Santia** 

go. Las Lajas, Puerto Armuelles, Cañazas, Santa Fé, Calobre.
LLAME:— _____

PANAMA Tel. 164 DAVID, "M. W.
Ave. Centrai, frente a la Oscar Osorio.
Beneficencia Española

por ejemplo, süUIBS.'
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Ko ESTAMOS EN EL JUZGA
DO SUPERIOR, SEÑOR 

VELARDE 
(Pasa a la Fâg. 3)

Ai'ias a la Asamblea Nacional 
llamaba la atención sobre este 
problema, y confesaba que para 
hacerle frente a las dificultades 
económicas de los últimos años, 
se veia forzado a acudir a las 
íuentes de ingresos que las con
cesiones habían dejado libres. 
Digo también que considero que 
esa renuncia es contraria a la 
Constitución porque la facultad 
de crear, aumentar o disminuir 
impuestos es un atributo de la 
tioberanía y como tal no es re- 
punciable.

Ojalá, el interés que Ud. y la 
Ecoiedad de Agrónomos se han 
tomado en este problema pu
diera contagiar a la opinión pú
blica. Sería verdaderamente 
trascendental que este problema 
pudiera llevarse al público y dis
cutirse con la seriedad y la al
teza de miras que se advierten 
m el Informe en referencia. 

iSoy su amigo muy affnïô.,
J. N. Lasso de la Vega.

SALUDO A UN NUEVO COLEGA
Ha llegado a nuestra mesa de redacción el primer nú

mero de FRONTERA. La hemos leído con el interés que 
merecen las p,roducciones de sus directores y colaborado
res. Material escogido y valiente. Nacionalismo bien en
tendido, porque tiende a aquilatar los verdaderos valores, 
haciendo justicia sin elogio y con reconocimiento de 
nuestra realidad nacional.

FRONTERA no señala los límites odiosos trazados 
por el egoísmo para aislar los diferentes grupos de inte
reses creados con lineas geográficas convencionales. 
FRONTERAS no intenta separar. Su intención es la de 
unir el i>ensamiento panameño, para que así unido^ ad
quiera el vigor necesario para hacer brillar^ la República 
en el mundo de la idea, y colocarla en el sitio que merece 
en la apreciación del pensamiento universal.

Nuestro cordial saludo a este colega oue trae propó
sitos tan saludables y valor para cumplirlos.

Acción Comunal llama' la 
atenciÓ7i al publico y muy 
especialmente a los Honojr 
rabies Diputados, açerca de 
dos cuestiones fundamenta
les que plantea el Dr. J. ' N. 
Lasso de la Vega^c^^ng. 
Grajales en este m ^ ^ '^  nú
mero: La p e n ^ q ^ ^  im-. 
perialista y laÎ^<^éonstitu- 
cionalid.ad de- T(¿ propuested'', 
de la Nestlé:..
MUNAL offecj^u concursó^ 
para la diseusion pública y ¡^  
pide tt la Asanimea Nacio^ 
nal calma y serenidad para 
la resolución de tan impor
tante asunto. ^

* Panamá, enero 22 de 1937. 
Señor don 
R. Grajales R,, ,
Presente. ■
Estimado amigo:

;En resDuesta preguntas
que se sirve hacerme sobre, el 
informe de la Sociedad de In
genieros Agrónomos, en relación 
con la propuesta de la Nestle 
que le devuelvo aditmto, le ma
nifiesto lo siguiente:

lo.—No encuentro partidas
correspondientes al personal de 
trabajo por concepto de sueldos 
y jornales en la parte del infor
me, fuera de aquella en que se 
hace el cómputo o balance de 
la,s operaciones de la fábrica.

2o—No es posible establecer 
nn balance de oneraciones sin 
incluir tales partidas.

3o —En la.s recomendaciones 
finales— resumen ^del informe 
•^no se alude a las utilidades 
que debe reci'^ir la empresa, ii’ 
se fija sueldo de los emnlea- 
dos. ni se reŝ -i-mpre el número 
de é^tos. salvo la limitac'ón que 
se establece resnecto de la nro- 
porción de empleados paname
ño-’.

4n— hecho de haber teni- 
de en- cuenta, nara los cómpu
tos de las partidas referidas, no 
¡Bio-níf-ca oue se recomiende al 
Gobnj-no oue la emnrosa debe 
sn’e-’-^rse a una nómina de+er- 
mm-'da en cnanto a utilidade"?

número de empleado-
ele. S'

5o.—En la nágina corresoon- 
c’i ente al sex '̂o .eño de onera- 
cionesfd'* la fábiica se a si "’•ne’ 
vm  nartida especial para trein- 

‘ "tP nh-püas.
U# muy Atto. servidor y 

Samiiel Lewi^
Panamá, 22 de enero de 1937 

reñor Don 
Pctfppi Grajales R.,
Presente.
E,''+’mado amigo:

M’ refiero a su atenta circu
lar de 19 de los corrientes, en 
la cnal nos' hace Ud. a vanoc 
pp'rsona.s de la Sod

el informe de la Sociedad de 
Ingenieros Agrónomos a propó
sito de là propuesta de la Nes
tlé. Contesto sus preguntas a 
con.tin’uación, escuetamente, y 
en el orden por Ud. hechas;

lo.—No he visto considerada 
en otra parte del informe (cuya 
copia Ud. me suministró) que 
no sea en el cómputo o balance 
de la.s operaciones de la fábrica, 
las partidas correspondientes al 
personal de trabajo por con
cepto de sueldos y jornales.

2o.—No me parece factible 
realizar un balance de operacio
nes de esta clase, ¿In tomar en 
cuenta,lentre otras, tales parti
das.

3o.— Ên las recomendaciones 
finales— resumen del informie— 
no se indican las utilidades que 
í4ebe percibir la empresa, ni 
^u^poco se fija el sueldo de los 
'^ç^leados, ni se restringe el 
múmero de éstos. Sí se sugiere

porcentaje de empleados pa
nameños que debe tener la em- 
nresa cinco añas después de es
tar de estar la fábrica en ope
ración, como., también el que 
para este tiempo debe corres
ponder a panameños el 75% de 
sueldos y jornales.

4f>.—No creo que el hecho de

haber tenido en cuenta para 
los cómputos las partidas men
cionadas anteriormente, signifi
ca que el informe recomienda 
al Gobierno que la empresa de
be sujetarse a una norma de
terminada en cuanto a utilida
des, sialarios y número de em
pleados, excepción ' hecha de la 
limitación que se establece con 
respecto al porcentaje de em
pleados panameños.

5o.—En la página del infor
me correspondiente al VI año 
de operaciones de la fábrica a- 
parece unra partida especial pa
ra jornales de treinta obreros.

Su muy Atto., servidor y a- 
mdgo,

Manuel Roy..
N. del A.— Hasta el momen

to de dar a la publicidad las 
contestaciones anteriores, no 
habíamos recibido respuesta ni 
del Dr. J, D. Moscote ni del 
Licenciado J. I. Fábrega.

Pésame
Con pena registramos el fa

llecimiento del compañero San
tos Núñez, luchador infatigable 
por los ideales de A. C. á cuyo 
partido estaba afiliado, a la vez 
que hacemos llegar a sus deu
dos nuestro sentido pésamis.

LA ESPAñA DEL 2.........
(Viene de la váa. 7) 

de tres imperios y varios reinos 
menores. España era una na
ción anarquiszada, sin elemen
tos, sin gobierno, cuyo ejército 
había sido entregado por Fernan
do VII a Bonaparte, gobernada 
parcialmente por débiles Juntas, 
y unas cortes de Cádiz que esta
ban en pañales cuando se lucha
ba. y que recién se anunciaban 
corno posibles cuando el pueblo, 
por su cuenta, salió a la calle a 
batirse.

No se preguntaron los campe
sinos y los hombres de las ciu
dades cuántos eran los imperia
les, ni quiénes eran, ni qué este
la de epopeya quedaba a sus es
paldas colosales. Ni pensaron 
que sus armas eran rudimenta
rias y sus medios exiguos. Les 
habían arrojado el guante, les 
habían puesto la bota sobre el 
pecho, y ellos se levantaban ru
giendo para dar en tierra con el 
invasor o morir .

Que diga el mariscal Murat de 
pesinos de Bailén; que lo diga la 
división de Vedel, que creía batir 
fácilmente a los insurgentes.

Allí quedó desarmado y humi
llado, con las águilas abatidas 
en sus estandartes, el ejército de 
Dupont, que al amanecer inicia
ra altivamente las acciones.

Que recuerde el gran Duque 
de Berg en qué forma la joven 
oficialidad 3e España comentó 
á: desertar y a pasarse a las gue
rrilla  de la camapaña. Cómo' 
salieron de las aldeas y de los 
caminos, im'provisados y glorio
sos, los"'ejércitos de Blake, lle
gando de Galicia y Asturias; el 
de don Gregorio de la Cuesta, 
de Valladolid; cómo se subleva
ron las tropas de Andalucía; có
mo, sin que nadie lo planeara ni 
lo organizara, en el momento su
premo todos estuvieron junto a 
]p in.purrección

Daoiz contestó a la grosera or
den de rendición de un jefe fran
cés con su frase histórica:

— Êso no me lo dirías con una 
espada en la mano!— hasta el ins 
tante en que una mujer de la re
gión andaluza exclamó al des
pedir a una guerrilla que partía 
para Bailén:

—Compañeras, si en las bata
llas llegan a morir todos los 
hombres, triunfaremos nosotras!
—se había escrito el más grande 
capítulo, el inicial, de la victo- 
rio.sa liberación hispánica.

Qué importaba que se hubiese 
querido impresionar a aquel pue
blo, engrandecido, -ecordando la 
gloria de las Aguilas del Impe
rio, el prestigio de aquellas divi
siones vencedoras de Europa, el 
genio del Emperador? Ellos eran 
España, con su tradición. Ellos 
eran los hijos de aquella tierra 
que dió a Aníbal sus mejores sol
dados, de aquellas primitivas tri
bus guerreras que incendiaron 
Sagunto, cruzaron dos cordille
ras y aniquilarO’n durante dieci
séis años a cuanto romano en ar- 
mas les saliera al frente, siguien
do los pasos del gran general car
taginés.

Ellos eran, además, los vence
dores del toro y del potro de An
dalucía, los que desafiaban al 
mar en las barcas pesqueras de 
fas costas bravas del golfo de 
Gascuña. Ellos eran los que, por 
cualquier cosa, desataban su pa
sión y abrían sus navajas en las 
tabernas y en las callejuelas se
villanas.

Y no sólo los de la explosión 
fervorosa, del atropello ciego y 
la muerte pronta. Son también 
los de las largas jornadas de los 
sitios, los que cubrían con cadá
veres las aberturas de los muros 
en Zaragoza y en Gerona.

Aquella increíble -defensa del 
barrio de las Tenerías, que des
cribe Pérez Galdós en sus “Epi-
s r i f lfO J  ’NT"’ f i r i n c ñ " ' -  o. .  .»

Refiere este escritor genial có
mo por primera vez cambiaron 
los partes del comando sitiador 
al Imperio. Ya no decían como 
antes:

—Hemos tomado tal ciudad, 
marchamos sobre tal otra.

Los partes de los sitiadores de 
Zaragoza comunicaban dramáti
camente:

—Hemos tomado una pieza de 
la casa de la calle tal, número 
cual. Mañana estaremos en po
sesión de la cocina.

Así, piedra por piedra, centí
metro a centímetro, debieron to
mar la ciudad de los dos sitios. 
Cuando el defensor de un metro 
de suelo moría, empujado su ca
dáver con las bayonetas y mu
riendo a montones, los franceses 
lograban considerar ese metro 
de suelo como tierra conquistada 
—a qué precio— por un breve 
espacio de tiempo.

Y aquel gobernador de Gero
na, que areoigó a la multitud 
hambrienta por muchos días de 
sitio, diciendo:

—^Primero moriremos todos, y 
después es hará lo que más con
venga!

Y aquella mujer madrileña que 
gritó, al lanzarse puñ«»l eri

sobre las caballerías, dirigiéndose 
a un grupo de compañeras;

No hay más que diez franceses 
para cada una de nosotras! Adê * 
lante, pues! |

Y todo aquello que fue la gué^ 
rra contra Napoleón, significan 
las masas españolas, que no po^ 
drán ser vencidas ni gobemadí-;; 
contra su voluntad por riadi-' 
Están de nuevo en la calle, ' , 
como entonces, entre exclam^v 
clones pintorescas, entre descu: • 
gas y banderas incendiadas, <íií- 
tre humo y maldiciones, van à ie ■ 
lante, empujadas por los torrc'- 
tes de su propia sangre.

Está de nuevo en pie el iaf'° 
tasma de. aquel personaje 
increpaba a un compañero: .

—^Eres un gallina! Nohas poí*, 
dido más que una pierna y yr* , 
consideras inutilizado!— Ŷ, al-* 
zándose de entre el montón do 
muertos desde donde hacía fue-* 
go, mostraba sus dos piernas mu-* 
tiladas.

El pueblo del 2 de mayo es Ci 
pueblo del 6 de octubre, y tam* 
bién el de julio, ahora.

Viva, pues, el pueblo del 2 dé 
Mayo!

(Tomado de “Ahora”, de Bué-*

ACUDA A LAS CARRERAS

TODOS LOS DOMINGOS

HIPODROMO

UAN F ranco

SUERTE

DIVERSION

I 1

l*

M U S I C A -

ALEGRIA

FORTUNA Y MAS'FORTUNA MI
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